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S U M  A ' R  I O

Parte oficial.

Ministerio del Trabaje.
U ea? decreto aiitorizando al Ministro de 

este Departamento para que presente 
a las Cortes un proyecto de ley de re- 
foYma de Ja de 30 de Agosto de 1S07, 
sohre colonización y repoljlación in te
rior,—Páginas 890 a 897.

" Ministerio de la Guerra.
i'iíeaZ decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para contratar sin  
las formalidades de subasta, con la So
ciedad ''Energía Hidra - Eléctricas del 
Centro de España”, el fluido necesario 
para la Fábrica Militar de Subsisten
cias de Manzanares.—Página 897.

'ptro disponiendo cese en el cargo de 
Consejero del Consejo Supremo de Que
ra y  Marina el Vicealmirante de la 
Armada, en situación de reserva, don 
Miguel Márquez de Prado y  SoUs,-— 
Página 897.

Otro nombrando Consejero del Consejo 
Supremo de Qiterra y Ma^ñna al Vice
almirante de la Armada, en situación 
de reserva, D, Eamén Estrada y  Ca- 
toira,—Página 897, \

Otro disponiendo pase a la situación de 
primera reserva el General de división  
D. Francisco Salavera y Salvador.—̂  
Página 897. ,

Otro admitiendo la diynisión del mando 
de la tercera división de Calyalleria al 
General de división D, José Cavalcam 
ti  de Alburqiierque y Padierna, Mam 
qilés de Cavalcanti.—Página 897.

Otro promoviendo al empleo de General 
de división al General de brigada don 
Maximiliano Soler y  Losada,— Pági
nas 897 y  89(S.

Qtro Ídem id, id, a l General de briaada 
D, Áuionio Valle jo y  Vila.—-Página SBS.

Otro nombrando General de la tercera 
división de Caballería al General de 
división D, Maximiliano Soler y Losa
da.—Páginas 898 í/ 899.

Otro dispoyiiendo cese en el mando de la 
primera brigcirla de Infantería de la 
décima división y pase a la situación  
de primera reserva el General de briga
da D. José Emperador Félez. — Pági- 
na 899.

Otro nombrando General de la primera  
brigada le  Info/nteria de la décima di
visión al General de brigada l). Eladio 
Pin Ruano.—Página 899.

Otro ídem General de lo. segunda brigada 
de Infantería de la sexta iUcisión al 
General de brigada D. Arturo Hario 
Guillermety.—Página 899.

Otro promoviendo al empleo de General 
de brigada al Coronel de Caballería 
D, Carlos Gómez Alberti,—Página 899.

Otro ídem id. id. al Coronel de In fante
ría D. Ángel Rodríguez del Barrio ,— 
Página 900.

Otro Ídem id. id. al Coronel de Infante^ 
ría D. Plácido Pereyra Morante.—Pá* 
ginas 900 y  901.

Otros concediendo la G rd\ Cruz de la 
Real y  Militar Orden de San Hermene
gildo al Coronel de división de Artille
ría de la Armada D. Joaquín Gallcirdo 
y  Gil, al Contralmirante de la Arm a

da D. Francisco YoUf y  Margado, y  al 
General de brigada, en situación de se
gunda reserva, D. Antonio Cebollino 
Gré.—Página 901.

Otro disponiendo pase a la situación de 
segunda reserva el General de brigada, 
en situación de primera reserva, don 
José Francés y  Reselló.—Página 901.

Otro ídem id. id, el General de brigada, 
en situación de primera reserva, don 
Fernando Co.rreras e Iragorri.—Pági- 
na 901.

Otro ídem id. id. el General de brigada, 
en situación de prwiera reserva, don 
Guillermo de Rey na y  Manescau.—Pá
gina 901.

Otro concediendo el empleo de General 
de brigada honorario, en sitnacicm de 
reserva, al Coronel de Infantería, re

tirado, D, José Eacanelles Ruano,—Pá
gina  901.

Oti'o concedietido libertad^ condicional 'íg
los penados que se rnencionan.~-PágÚ 
ñas 901 y 902.

Otro ídem id, id. al recluso Abel Al-Jah 
Den Mohamed Aixa.—Página 902.

, Ministerio de Hacienda.
Real orden modificando Ja forma y  C2ís%  

tia  de las fianzas con arreglo di. 
caso Qj del articulo 141 de las Orde-! 
nanzas de Aduanas, hayan de prestar¡ 
los camiones y carruajes aiitomóvile^ 
que temporalmente se importen,—pé̂ r. 
gina 902.

Ministerio de .Tnstrucclón Pública 
f y Bellas Artes.

sReal orden disponiendo que los excedeiu \
I tes voluntarios que deseen ingresar e n , ;
I el servicio activo al amparo del avtícu-^
% lo 5.® d-e la ley de 27 de Julio de 19Í3'!

. acudan dircctam m te a los concursos 
de traslado, sin preferencia alguna, 
como Catedráticos numerarios de l^. 
correspondiente asignatura, — PágV] 
na 902,

Administración Central.
Hacieinda.—Dirección general del Tesoro 

público.—Noticia de los pueblos y  Ad-.: 
rninistraciones donde han cabido er '̂ 
suerte los premios mayores del sortc$^ 
de la Lotería Nacional verificado er¿ 
el día de ayer.—Página 903. í

FoM ENTO.-~Oirczi.Zar aprobando la distfi^ 
bución de erédito para indemnización 
nes al personal facultativo y  Pagado
res por gastos de viaje y permanencia 
fuera, de su residencl-^.—Página 903.

Anivxo l. '̂ — Bolsa. — Ob.sek va to r io  Cet^ 
TRAL M eteorológico. — S ubaíítab.—An

: MINISTRACIÓN PROVINCIAL.— A viIIX l^  
TBAOIÓN MUNICIPAL. —  ANUNCIOS OPJJ 
CIALES.

Anexo 2.'’—Jüoictos, — Guarros fmtáoís
TICOS.
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.. S. M. el R ey  D. Alfonso X III (o. D. g.), 
B, M. la R e i n a  Doño. Victoria, Eag-enia,
B. A. R. el Príncipe de Asturias e in fan 
tes y  demás personas de la Augusta Eeal 
Paaiilia, contindan sin novedad en m  
importante salud.

i H s i m i i a  T ffliij f l

KEAR DECRETO
De aciietrdo con AXi Consejo de Mi

nistros, :  ̂  ̂ 7 e;vv  ̂ d:.!"'ni7
vengo en aiitoriigar #  Ministro del 

Trabajo para que presente a !ss Cor
tee iiu proyecto de ley de relornia. de 
la (le 30 de Agosvto de 1907, sobre co- 
lonAaclón y repoblación, interior.

Dado e n  Palacio a Yeintisiete de Ma
yo de m il i i O Y e c i e n t o s  Y e i i i t i u n o .

A L FO N SO
Mhdstro del Trabajo,

E d u á k d o  S a n z  y  E s c á e t í n

A DAS CORTES
La ley de 30 de Agosto de 1907 tu- 

vó por objeto, según de su artículo  l.o 
be desprende, iniciar procedim ientos 
©iicamb'e dos a .arraigar en la nación a 
las fai'ü ilas aesproYistas de medios de 
trabajo  o de oapFal para subvenir a lasí 
aecesíaados de la vida; y la m iciaiiva 
del malogrado Sr, González Besada se 
fundaba, en el preá.mbulo del proyecio, 
en la  cersideiución  de que no hay vicia 
nacioiio,b no ya próspera, pero ni si- 
quiera posible, quo pueda basarse sobre 
un solar que a  dura-s penas’ sustenta 
un ny.mero de m oradores pequeño e n ' 
rélaeión con su superficie y sometido a 
un régim.en eeonó.u\ico y cuUnraT, dé- 
bM, impei'fecto y escaso.

Aquella ley ha tenido carácter de 
enaayo en cuanto a los procedim ientos 
y sisíernaa por eila establecíid-.s, y at« 
canee limitado' en cnanto a ios bieiiefi 
y terrenos en que pudiera eJereltarBQ 
la acción colonizadora. Los años trans
curridos desde la fecha en qua fuá pro* 
iniilgada la ley vigente de ooloniaa-' 
ció.n y repoblación interior y la oPser- 
yuolóii at'euí.a de las realidades' que ofre
ce en E spaña oí magno p.reoieina agro^ 
Bocial, hacen necesario un am plio 

. iMhrollo y la rectificación consi guien t© 
la legislación que hoy se aplica al 

7 i’ég.imsín de las coioniaB agricolas, ín

tensificando la acción del Estado, fren
te  a les problem as y necesidades (j© las 
clases obi’xsras, problem as que tienen do
ble razón de urgencia en estos días, 
an te las soluciones l e g i s l a t i v a s  aplica
das en otros países para rem ediar ma- 
les i d é n n c c s  a los que nosotros p a d e 
cemos y su te  el clam or c r e c i e n t e  y rañ- 
tiñeado de -importantes elem entos s o 
ciales que consideran como ob^a rensr 
rsulora, de ju.s,tíc,m. y paz S'''cial. pn :>s 
P r o o  l e r n a ,  s d e l  c a m p o  5̂  las ncv - idr h^s 
del proletariado agrícola se e^'cain, 
liaediante nuevos preceptos dne l« fa- 
cil'iten los beueñcioB de la  t i e r r a  7  e l  
acceso a la pro.pledad y c o n s o l i d e n  n o r 

mas c o n r u e t i i d i n a r i a s  de d e r e c h o  es- 
pontáneam ente surgidas en el seno de 
ia  vida Jurídico somal.

La l e y  de 3 0  d e  Angosto de 1 9 0 7 , 

disponía que el ensajo  se aplicase ta n  
s o l o  a  los m o n t e s  d e l  E s t a d o  q u e  por
ha A,dniiiil3t.r.aeióu h i i - ’• ■   ' i - d - "
rados enajenable»-, a u t o r l z o - n d o  a d e r / ) á s  
a los A yuntem i e n t o r  p s - r a  q u e  p u d i e s e i s  
e n a j e n a r  los t e r v ' ,  l u s  d e  s u  p r o p i e d a d  a 
l o s  fines de d i c h a .  ley. P ron to  fué a d - '  
v e r t i d a  la  iuBuñciencia d e  t a l e s  d i s -  

posiemnes, para q u e  resul t a s e n  s e r  v  i -  

da-B la.s necesidades, del problem a a  que 
aqu@Ea ley responde; y por eso, el 
©n'iinéíite B. E duardo Dato, aten to  
siem pre a- las realidades y exigencias 
de los problem as obreros, p r e s e n t ó  con 
fecha 13  d e  . N g v .  ¿ m b r e  d e  1914, u n .  
proyecto de 'reforma, redactado en v:Iŝ  
ta  del de 30 de Mayó de 1911, por 
D, José Canalejas, suscrito  am pliando 
los aspee-tos de la  ley, dánd -3 carácter 
pieceptivo a- lo. colC'nizacióii d e  ciertos 
terrenos que el E stado en tienda qué 
han  de p resta r m ayor u tilidad  eom úa 
que perm aneciendo en. la  fo: nía en que 
actiralm ente se encuentran, e i.DÍciaiido 
el régimen de l a  enajenación o b l i g a t o r i a  

de % ñucas de pro-pie ciad portieulas’ 
pam  xa colonizavzión c p i e  el E stado roa- 
Uce, aunque lim itando este últim o con
cepto a los terrenos que, estaiido com
prendidos en la, zona-. coiiTe-j tlda en re
gable, m ediante obras hidráulicas, cos^ 
teadas en todo o en parte por e l  E , s - .  
tadc, 8stim;aBe la  Ju n ta  ele Coloriizaclón 
coBvenionte al in terés general llevar a  
ellos l a s  prescrl’peio.nes de l a  ley. 

Evidente os que de- diversos! sectores 
de la  opinión pública y de diversas ten
dencias poli ticas y social es de la vida, 
íiacicriial, h a  partido  l a  idea do qu© 
aún  deben ser m ayores las ap licado- 
bes de l a  propiedacl particu lar, ' m e i i a n «  

te la  expropiación que de ella realice 
el Estado p a ra  los fines de, la  coloniza-^ 
ción, no ta n  .sólo en el aspecto, de suyo 
imipoidante, de a rra ig a r  en la  nación 
a las '•nmilias desprovistas de m edios 
íle trabajo , sino tam bién como m-anera;

de que La pTopiedad r.n.ula los fines 
cíales que ie son propios, px¿esío 
en definitiva, reconociendo la  verdad 
coa que el gran H ercuíano dGclard hN 
mortal! el tipo del propietario  de iá-an -' 
ligua Roma, Junto a c.quel principio 
BignlHca-ción m eram ente iddividimlistué 
lia surgido el concepto de la  propledadí 
respondiendo a un sentido orgáivico de ’ 
la vida socxa'í dlnhiiito al que so fiuidaí 

:i la co.--jcepCT4n quirrtaria üN Deresby, 
No puede extrañar, por tanto, une 

ios proplós elem entos conserva 
propuguea el es tab l3Cimícr.to ur- un^ 
legalidad que afron te  el m agno p rob te-’ 
Bia de la  propiedad aciio iilada, e„ 
dam eiital problem a de los latifundlos^f 
bien advertidos en m uchos a.BtecoyeB- 
tes do nuestra  lite ra tu ra  Juridiea, m ufl 
principalm ente en el inform e de la leyj'' 
/  e-ii que Mélchor Graspar de Jc .̂
vella-vs-s, r e i te ró . con insistanci?., rW  
COI hada per los estudiónos, los irtcoru-' 
vzn'GolGs en el orden ecoiiGmi.xo y en; 
id '"'V '!e;i social ele las acxiiniilacioiis.^- 
excesivaB de la- propiedad, que son unaf 
de las Bianifesíaciones de la  doñclsa^

- ci.a en los cultivos, eausa. en tre  otma' 
de expropiación, según lo
0 ]i el presente proyecto de ieyd •

Las características que ofrece bl pro< 
yecio ad.junto, son: prim .erameate, 
tender la  eoionisación oñcial a los dU. 
versos bienes pro-nieclad del Estado-, 
los pueblos-, de los Ay 11 Rp:í ‘euros. 
tes: y te n  enes chí a-.nmni coŷ
m unal y de • uülida-d pública «ii 
m inadas condiciones; declarar obligad, 
toria la expropiación de las fincas 
pro-piedad particiidar aban.donaáas, ii 
cu ltas o deñcientem euto explotadas 
desarrollanclo las tnicTatrzas clei prd4j 
3mcro de ley del Sr: Lato, 0:1 cuanto 5?̂ 
los terre.nos comrar.andidos en zonas re-*  ̂
gables, regu lar a ifereu tes modaii-dadea.' 
derivadas de la  experiencia' d© cb̂ bM., 
que se thaii producido.

E l ALnistro que suscrl:. :: ha tem é  
adem ás -on ciie'ata el mo-s- ....sao a d m ^  
n is tra tiva  y económicau'-c-- ‘ '- vculdc^
funcionando has ta  ?hora )u 9 unta -W 
Colonización y Repoblación interioR 
que presta  ai país uta plausib.ie y 
nen te servicio, para llevar 7 los prccep -̂'  ̂
tos que se prepone, todas aquellas 
tiñcaciones que son resultado de la éx-» 
pericncit? de los métodos 7  de los p?io*ê  
diraieníos .seguidos, lo mismo en cuantít 
a los estudios, proyectos y presupusá^ 
tos de tas covloni-aís, que en -cuanto al icé< 
gimen gconómieo y social de la Corpo-^ 
ración, aplicada a las mlsíBas; esti.niaii'^ 
do que, con las m edidas que so someteii 
ai la  sabiduría, de las Cortes serán  m ás 
eficaces, in-áB adecuadas y, poi* tantdf 
m ás convenientes, has inversiones d^ 
las cantidades consignada-s en el

,1

I
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para tales fines> corrigiéndose 
^deñciencias' inevitables y propias del 

'iperloao de ensayo -aue inició ia  legisla- 
,ción vigente,
j So procura un procedim iento de ex
propiación que iiaiga com patibles los de- 
yeclios de! i)"^pietario con la convenien- 
fíte nu ijo r urgúneia de tram itación; se 
S^eeXara pública la acción de denuncia

les oasüs de colonmaclón deñnldca 
¡por ta  ley; y eslirnándoBe ua vida agra- 

írip. española en “os aspectos que se re- 
ilacioraan con. los fines del proyecto, se 
íregul'an tres tipos distintos, tres form as 

¡■Jurídicas diversas de colonización; el 
|)a!trimonio fiaimiliar, con clesenyolvl- 
m ientes y airipliaciones sobre io vigeii" 

los arrendam ientos colectivos, no
vedad más en la ley que -en la prác
tica , puesto que las norm as que se pro- 
ópónien ti en en realidad consiictudina- 
ñria -en las regí cues andaluza y extre- 
•meña,'" coincidiendo además con las 
Orientaciones legislativas que, priiici- 
pailmento en Italia, se adoijtan sobre la 
anaterla; y se atiende en tercer íérm i- 
qno al régimen de ias  ̂ Colonias, inten- 
i)iíicando y am p ian d o  las form as apli- 
eañas basta  añora,
. Con posterioridad a  la  fecha de. la 
■ley que ahora rige, se han adoptado dis
posiciones encáminadaiB a fom entar y 
estim ular la colc- i/.añóii volunraria, 

;ipero ellas resuii.\u  ñi.suficientes, siendo 
aiecesario -que la acción del Estado se 

I Extienda también, ai fom ento de tales 
.gispectos de la  iniciativa privaida; y, en 
la l  sentido, se propone un sistem a de 

óap oyos, beneficios, auxilios rein tegra- 
¡%Ies y facilidadas que estim ulen el con- 
.curso para la. obra .social que se pro- 

’yecta, de todos lo.s .factores que me
diante sus iBiciativas quieran, estimiu 
la rla  y hacerla más, fecunda.

Organo propio, de caráxter técnico y 
fundamenialmente consultivo, Constitui- 
Tá para la eficacia de esta ley, el Ins
titu to  N'acional de Colonización, que no 
ha de ser un .nuevo organism o ni puede 
tener el carácter de una rueda más de 
la Admip.istrae^óny sino una transforma: 
clon más eficaz de la  actual Ju n ta  de 
Colonización y Repoblación interior, 
Itíportándose a ella, todos aquellos ele- 
m entes que, por m  com petencia proife- 
«tonal y técnica unos, y por su signifi
cación rep resen tativa otros, colaboren 
la la realidad de ios fines que persigue 
la  ley.

Lía» insistencia con que se atribuye al 
In s titu to  Nacional de Colonización ca
rác ter m arcadam ente consultivo, vincu
lando en el M inisterio del Trabajo  las 
■modaiidajdes resolutivas de todos los 
iasuntos, tiene su explicación, no en el 
propósito de restring ir autonom ías 00?-̂  
•porativas, que h an  sido h as ta  la  fecha; 
bien utillzaiaas, sino en -el de responder

la sana y recta Interpretación de ios 
principios constitiioicnaies vigentes en 
cuya virtud corresponde al Gobierno-, 
como expresión adecuada del Poder eje
cutivo, la; renpon3ablIida„d en definitiva 
de los actos ño la Adm inistración, No 
podría tal responsabilidad ser exigibleB 
en justicia, m ientras no sea el Gobier
no mismo quien resuelva todo lo fun- 
dameul.a.-i de carácter ejecutivo, propio 
de i a,- nueva ley.

Se proponen ad.í • id partidas y cré
ditos que am plían lu " m tidad cons.ig- 
nada en el .Presan u* o i gente, y Be 
establece un corvicm para el pago de 
cupO'íes de los txtuios de Deuda que 
se Invierían en pagar las .fincas de pro
piedad pairticuiar expropiadas. Tai sin- 
tem a parece ai. M inistro que suscribo 
coma el más indicado, a fin de que, sin 
grandes sac.rificios para el Tesoia pü- 
bilco, se pueda; sin embargo, g.coocter 
con inlecsidati la obra de colonización, 
IJd servicio Inicial de cuatro millones 
que represen ta la expropiación de tie
rra. por valor ele cien millones de pe
setas en un ejercicio, ya da ia sensación 
de que no son meras afimaciones, sin 
transcendencia en la realidad de Espa
ña, ios ofrecim ientos y los fines a que 
ia ley responde.

U lteriores desenvolvimlentcñ que en 
presupuestos sucesivos se lleven a cabo, 
serán  el medio más seguro y eficaz para 
■que, si el Parlam ento  acepta, con las 
modi-ficaciones que su sabiduría deter
mine, las propuestas que son objeto del 
presente nroye-cto, pueda, en irno de 
sus principales aspectos, cousicie.rarse 
como una realidad p-olitica de pacifica
ción social en la/ vida del campo, polí
tica que constituye hoy un Imperativo 
por cima de todas las diferencias de 
partido.

No pretende el M inistro que suscribe 
abarcar en el presente proyecto de ley el 
problem a agro-social de España en su 
conjunto. Las condiciones dei trabajo,, 
la contratación del mismo, la form a do 
•pago en los casos en Que éste se hace 
en especie, ias medidas de carácter sa
n ita rio  respecto a  ios asalariados, Ja 
inspección del traba jo  agrícola, el r é 
gimen de los arriendos y subarriendos, 
son otros tan tos m atices de: magno pro
blema. Todos ellos m erecen la  conside
ración del Gobierno, el cual prepara las 
necesarias medidas, que serán oportu
nam ente presentadas lail Parlam ento, El 
proyecto de ley ad jun to  es ia  Iniciación 
de uim política, que se impone a todos 
y en la  que todos debemos colaboi^ar,

FKOYKCTO BU LEY 
C A P I T U L O  P I M  E R  O

OBJETO DE XíA m t
Articxüo XG Tiene por objetó 

ley^i

a) R egular en su aspecto juridico 
socia] la propiedad del Biielo;

b) A rraigar en Ja Nación a fam iliar 
de agricultores desprovistas de medíou 
de trabajo  O' de capital parp  ̂ subvenir 
a las nscesidade-s de la  vida;

c) Poblar 8 i campo m ediante el ira»: 
bajo de tierras incultas y el est.ab!e '> 
m iento en ellas de Jos colonos a quie-. 
nes se ad jud iquen  lotes de culñ'vo y 
viviendas;

d) La' tro psform ación iápid;a dqU 
ciiU-ivo de secano en regadío en aq'ue- 
lias éxtensiones a que no pueda o nop' 
quiera atender la propiedad privada, ■ :

Articulo 2 ,'® Los extremos detennU ‘ 
nados en el artículo anterio^p se llevan 
-i'án a cabo raediaiUe la .subdivisión d q , 
la  propiedad de Hs fincas del Estada,^: 
•de ios pueblos o do los píirlicula,nes 
aconsejen los previos estudios agroso*.. 
d a les  y económicos; bien crea.ud'0 en. 
dichas fiüca.s colonias a.gricoias, según,: 
las reglas y conrliciones que se estable-^: 
cen en la  presente ley, bxeu faciUtan- 
dd el establecim iento de las referlda^^ 
colonias por individualidades o Empre.- 
sas oñciales o pa'rticulares bien repasa 
tiendo sim plem ente terrenos sin ostabiB'- 
cev núcleos de población, bien coiieerí 
dicndo uncas en arriendo a las Bocteda-' 
des de obreros o agricultores legalmcu- 
Í0 constttiüdas.

CAPITULO II

OE LA COLOVriZACTÓN O F IC IA L

A rticulo Se decla,ran sujetan
r hligatorm raente a ia colonización q w  
se acuerde por el Gobierno a  propues
ta del Instituto Nacional de Coloniza^ 
clon las fincas siguientes;

a) Montes o terrenos pi'opiedad del 
Estado, declarados o que se declaren 
enajeaableg, qüe .sean adecuados ^x\ 
to iaüdad  o en parte de su superficiej^ íí, 
A s fines de esta ley, y terrenos baldíof\ 
e ínouKos, aptos para la eolonizaeic.Dij

b) Montes y terrenos enajenableá' 
propiedad de los pueblos y Ayuntí^ 
míen tos; ^

c) Montes y terrenos de a/pravech?!^, 
miento comunal y dehesas boyales; y;

d) M entes de utilidad pública
do puedan rendir mayor beneficio sc^ 
cial, .sujetándolos a las prescripeioiie^ 
de esta ley.

Artículo 4G Los montes o terreno^, 
ae propiedad del E stado deelaradoa 
■que se declaren enajenables, 
dientes ie l M inisterio de Hacienda, ií |‘ 
'Podrán sor vendidos sin haberlos recô  
nocido previamente el Instituto de Có 
Ionización, haciéndose éste cargo 
ios que sean adecuados para el estable 
cimiento de colonias, y Tenunciaiiifió f,fí

á todo Interés roferente a,
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BD beneficio de la idea que preside a 
esta ley.

Artículo 5 .0  Quedarán tambidii aô  
ínelidos a lo que prescribe el articulo 
anterior los moutes que hubiesen sido 
enajenados por el Ministerio de Hacien
da en pública subasta y cuya venta no 
hubiera sido consolidada por haberse 
declarado on quiebra el comprador o 
por falta do pago de alguno de los 
plazos estipulados, no quedando suje
t o s /e n  consecuencia, dichos montes a 
lo  que prescriben los artículo 8 .0  y 
do la ley de 13 de Junio de 1878 y dis 
posiciones que con ella concuerden.
; Artículo 6 .0  Quedan exceptuados de 
lo  dispuesto en los dos artículos ante 
xiores los montes o terrenos cuya exten
sión no exceda de 80 hectáreas, por ser 
,€u todo caso insuficientes para los fines 
que se persiguen por la presente ley.

A rtículo 7.0 La colonización de los 
' montes o terrenos eiuijenables' propie. 

dad de los pueblos, tend rá  tam bién ca
rác te r  preceptivo y podrá verificarse, 
bien a instancia de los pueblos, bien por 
Iniciativa del Institu to .
. El pueblo percibirá el 80 por 100 del 
Jralor del te rreno  que las disposicionea 
jrigenteB le conceden, en la  form a y 
í>lazos que en cada caso se designen por 
el Gobierno, a propuesta del In stitu to  
áé Colonización, den tro  de las regias 
generales de pago que se establecen en 
la  presente ley.

A rtículo 8.0 L a colonización de los 
m ontes o terrenos de aprovecham iento 
<comiin y dehesas boyales podrá hacer
l e  a inetancia de loa pueblos o a petó 
■cíón del Institu to , pero en todo caso h a
b rá de subordinarse a la necesidad o 
u tilidad  de conservar aquellos que res
pondan a los fines a que actual m ente 
se encuentran  destinados, instruyendo 
previam ente un expediente adm inistra- 
tivo a fin de estud iar la  conveniencia 
de que cobo en ellos el carácter de excep
tu a d o s  que en la  actualidnd tengan, 
p rev ios los Inform es que las cireunsf an-- 
cías aconsejen, y elevando el In stitu to  
m  propuesta al M inisterio del Trabajo 
lepara la aprobación definitiva.

Artículo 9.0 La colonización de los 
m ontes de u tilidad  pública, cuando 
puedan rend ir m ayor beneficio sociap 
Sujetándose a las prescripciones de esta 
ley, deberá hacerse por acuerdo del 
Consejo de Ministros, m ediante lleal 
áécreto que refrendará  el del T rabajo, 
a propuesta del In s titu ta  de Coloniza- 
3ión, y previo inform e de la. Dirección 
general de A gricultura, Minas y Mon- 
íiés 3̂ del Cousi?jo Forestal.

A rtículo 10. Se declaran asimismo 
áújetas obligatoriam ente a la  coloniza 
lítón que se acuerde por el Gobierno, a 
propuesta del In stitu to , la^ fincas de

propiedad p articu la r abandonadas, Uv 
cultaB o deficientemente explotadas tjue» 
como consecuencia de propuesta de| 
mencionado Institiilo, resulten a pro
pósito para  los fines de la  presente ley.

Se considerarán fincas deficientemen
te  explotadas: i ■ ; /

1.0 Las que, teniendo condiciones 
p a ra  la  explotación agrícola, forestal o 
pecuaria, se encuentren  dedicadas úni ; 
cam ente a  cotos de caza o cría de gíu 
nados de lidia.

2.^ Las que, siendo susceptibles d e - 
i:>arceXación con destino al cultivo reniu-^ *̂ 
nerador sin destrucción de su riqueza 
forestal, se hallen destinadas a caza- 
dei'os, aunque en ellas pasten sus apro'- 
vecham iéntós los ganados.

3.*̂  Todas las fincas coinpreudidas 
bajo un contorno análogas a las an te
riores, destinadas exclusivam ente a re-

'creo, cuando su superfici^e exceda de 75 
hectáreas.

4 .® Las fincas superiores a 500 hec- 
táreaís o reunión de ellas acum uladas 
por un mismo dueño dentro de un mis
mo térm ino municipal, que puédaímClil- 
tivarse con m ayor rendim iento o con 
mayor beneficio para las clases prole
tarias, m ediante los sistem as de coloni-

que se determ inan en la 'presente
ley.

5.® Los terrenos com prendidos en 
zonas regables no explotados como ta 
les, si en el térm ino de un año, a par
tir  de la promiilgación de esta ley, o de 
ser declarados de regadío en los casos 
futuros, 110 s'e pusieran en condiciones 
de cultivo y aprovecharniento adecua
dos.

6 .® Fincas que, teniendo compren- 
ílida to ta l o parcialm ente su superficie 
en iinaf zona regable a la  que afecten 
las! obras h idráu licas que el Estado 
costesj o auxilia, perte.nezcan a pro
pietarios:

cvt Que no se hubieHOii adherido al 
Sindicato de riegos o de auxilios a las 
obras;

b) Que no obstante haberse adhe
rido adeuden las cuotas repartidas du
ran te  dos años;

c) Que sin estar com prendidos en 
ninguno de los dos csisos a-nteriores, 
dejen tran scu rrir  tres año.s, contados 
desde la fecha en que puedan disponei 
del agua, sin Utilizar ésta para el riego 
de los cultivos con la coiuh.ancia, inten- 
ír'dad }' extensión convenientes pava el 
aprovecham iento de la nifjjora.

Artículo 11, Será pública la acción 
para denunciar por medio de eBcríto 
razonado, que se d irija  al In stitu to  Na
cional de Colonización, las fincas rú sti
cas que deban ser objeto de coloniza^ 
ción o división 'ObLigatoría.

Cuando dicha acción sea ejercitada 
por Cor])orc!y;;loues o de[)endo!iC].a.s del

Estado, por D iputaciones provinciales, 
A yuntam ientos, C ám aras •oficiales/ágirl- 
'colas, Sindicatos de ríégo, Sifidícáfoa 
agrícolas y Sociedades patronallee, obré- 
ras o mixtas, legalmente constUuídas--^^© 
¿tbrirá nécesarianiente inforxáUcíífr'^^^^^^ 
blíca sobre la utilidad de la  cólohiza^ 
ción o división de la  finca. ; .

Cuando la  acción se eiíerclt©ppoÉÍ cúífe*. 
lesquisra  o tras personas o 
des, sólo procederá el trám ite  dfe ínícts^ 
maciÓn pública en el caso 
vi ám ente, a p ropuesta de? 
adm itida, la denuncia eíi v irtiiá  de-Beal 
orden del M inisterio del Trabajo.

Al acordarse la información, pública 
se iioíificai‘á especialm ente. áL^propieta- 
rio del predio, y, en  su defecto, a au 
adm inistrador o represen tan te.

A rtículo 12. L a  inform áción se prao^ 
ti cara an te  el In stitu to  duran te  el pla^ 
zo de treinta, días, p rorrogablé por otros 
tre in ta , a instancia del propietario , de 
la  parte  denunciante o por acuerdo del 
in stitiito  de Colonización.

D urante diCha plazo se harán  por 
- e sc rito ; cuAntas 'áianífestaciones se¿ jua
guen o'pbrtuiaas en pro o en contra- de 
la neceMdád o conveniencia social, de 
la colonización o división en lotes 'del 
predio denunciado.

A rtículo 13. Cuando la.s alegacio
nes y juatiñeaciones p resen tadas lio seah 
definitivas a juicio del In stitu to , podrá 
éste proponer y el M inistro del Traba- 

acordar el iiombra.mientd ' de uir'a 
Comisión téchíc'á' que com pruebe Ws 
daioo, reconozca las fincas, levante acta 
de las m anifestaciones verbales que se 
hagan sobre el te rreno  y em ita dictf'^ 
Fu en.

P ara  cajda caso se d ic ta rá  una. Keál! 
orden por el M inistro del T rabajo  de
term inando las personas qiie deban 
form ar la- Comisión, ios extrem os so
bre que deba versar la  labor que rea
licen, el iplazo du ran te  el cual deban 

I  llevarla a cabo y las d ietas o retribii- 
ción que deban percibir con cargo a 
tos fondos destinados a l servleio-.

Articulo 14. P racticada, en su caso, 
la com probación correspondie.ute o 
cuando ella 110 sea necesaria, el Insti- . 
tu to  som eterá al M inisterio del Traba
jo la p ropuesta de colonización obligad’ 
toria.

Todo acuerdo de colonización oblig®* 
loria  deberá, hacerse m edíante íteal d®* 
creto aprobado en Consejo de 
tros y refrendado por el del T ra b a jo . 
En dicho Real decreto se determinarán 
las característicaB gonerah>í^ de ía  colo
nización que deba llevarse a cabo.

A rtículo 15. D oclara la  obllgatoría 
la colonización, se x-'r-oeederá a la 
ración del teiTono, salvo cuaudü pert^e
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3ne5:ca al Eñtado, cjiie no será necesario 
4iclio tráin iíe.

P ara  la valoración so observarán las 
íroglás’ siguientes:

■ a) E l particu lar o entidad propie
taria. de los terrenos presen tará  dentro 
dio un plazo de tre in ta  días, a p a rtir  de 
la .fe o lia  eu rrue se le comunique el 
acuerdo, relación ju rada  evaluatoria 
de las d istin tas partes que constituyan 
el predio, consignando su valor to ta l 
en venta. Cuando en el plazo Citado no 
fliera presentada dicha relación, se en
tenderá que se conform a el propietario 
con la tasación que practique el Insti
tu to , ^

• E n  este úlíinio caso, el Institu to  
nonibrárá un perito que procederá a la  
tasación indicada, teniéndose por firme 
y valedera laf^anecto del propietario, sin
l)erjuicio de la facultad que correspon- 
’ác rá  siempre al Institu to  para  compro
bar a.quélla; cuando la considere defi- 
Cionte po r cualquier concepto.

b) La tasación presentada por el 
propietario seiá com probada por el 
lílstítu to , clesj.gnando para ello un  pe
rito  que actual :'; a la vista de los dafós 
^Psiblés que oíi'escan los precios de acl- 
,quisici6 n o de transm isión de la pro
piedad, según las inscripciones en el 
correspondiente registro, las evaliiacio- 
lies catastrales, el cultivo a que esté 
íiédidacada la finca y cualquiera otro 
elem ento análogo, fijándose consecueii' 
lem ente el valor en veíiia.

n ingún casó podrá considerarse 
fbnio ren ta  m edía para los efectos de 
ía capitalización, in terés m enor del 4 
por 1 0 0 .
‘ No se tom arán  en cuenta los aum en

tos que pueda experim entar el valor 
:&e la  propiedad a con secuencia de la  
colouización, ni la s m ejoras y construc
ciones que se hagan  después do haber
se declarado la  necesidad de la misma.

En casos especiales, que apreciará- ol 
M misterio del T rabajo, a propuesta del 
Institu to , podrá estim arse, para fijar el 
tipo de la  expropiación, el valor de 
afección de las fincas, pero sin que por 
tal motivo pueda aum entarse en cantl- 
‘̂dad superior a un 5 por 100.

c) Del justiprecio a que se refiere 
bl aípartado an terio r, se dará cuenta al 
propietario. Si éste dejase tran scu rrir  
U n plazo de ocho días sin im pugnar la  
Valoración, se entenderá que la acepta. 
' Cuando no se conformase con ella, 
podrá el M inisterio del Trabajo, previo 
inform e del Institu to , acordar que se 
renuncie a  la  colonización de la finca, 
{^asando el expediente al M inisterio de 
H acienda a los efectos tribu tarios, 
cuando sea m ayor el precio exigido por 
él propieta.no que aquel que sirva

base a la  contribución te rrito ria l que 
satisfaga.

d) Cuando el M inistro acuerdo in 
sis tir en la color;ización nombyurá' un 
tercer perito, que deberá p resen tar su 
inform e dentro de un plazo de quince 
días, debiendo la valoración que for
m ule encerrarse siempre dentro de los 
lím ites que liaym  fijado el propietarió  
de la finca y p] perito designado por el 
Institu to .

e) El Ministro, a propuesta del 
Institu to  de. Colonización, fijará en re
solución m otivada el im porte definitivo 
de la  fi.uca de ciiie se trate.

E n dicha resolución so determ inarán  
los trám iies subsiguientés hasta  el 
otorgamií?nto de la correspondiente es
critu ra  de expropiación del inmueble.

f) El pago deberá hacerse en valo
res públicos de ros que se determ inan 
en esta ley.

g) Verificada la expropiación se 
procederá a la redacción del proyecto 
definitivo de colonización por una Co
misión técnica nom brada en condicio
nes análogas a las determ inadas en el 
artículo 18.

En todo proyecto se determ inarán el 
precio, plazo e in tereses que los Colo
nos o las Asociaciones* cooperativas en 
su respectivo caso debaa satisfacer en 
pago de los lotes y edrilcios que se les 
adjudiquen, cualesquiera que sean las 
procedencias de las fincas que sirvan 
de base a la colonización.

h) E l Institu to  som eterá al Minis
terio del T rabajo el proyecto de coloni
zación, que deberií aprobarse por el 
Consejo de M inistros m ediante Real de- 
creto refrendado por el del Trabajo.

A rtículo 16. El. M inistro del T ra
bajo, a propuesta del Institu to  Nacio
nal de Colonización, poTlrá acordar la 
adquisición de .íincas de propiedad par
ticu lar que voluntariam ente deseen 
enajenar sus propietarios, para los 
fines de ia presente ley.

La inform ación pública y la deter
minación de los valores en venta de ta 
les predios se acom odarán, según los 
trám ites que se determ inen en el Re- 
glanionto, a las mismas reglas indica
das en el articulo  anterior.

Artículo 17. xVsiniismo podrá el 
M inistro del Trabajo aceptar laís dona
ciones que voluntaria y gratu itam en te  
se hagan de terrenós destinados a la 
colonización, y proponer concesiones 
honoríficas y recompensas especiales a 
quienes se distingan en este sentido.

CAPITULO TU

!TOaM.\S n o  COLONIZACIÓN

Arlículo lo< P ara los fines de la 
presente ley se estafidecen las siguien

tes form as ju ríd icas de CoTónlzacIón. 
que corresponden a  tre s  núcleos de vi
da y de acción sociales bien deñnidc!,. 
a saber: la fam ilia, la  asociación pro
fesional ag ra ria  y el municipio n?.- 
ciente:

ITiinera. E l patrim onio fam iliar.
Scígunda. Los arrendam ientos C6 

lectivo». “
Tercera. Los núcleos de coloniza 

ción, o sean las colonias.

TEL rAXaiMONIO VAMILIAJt
- A

Artículo 1,0. El patrim onio  fafuiliár
podrá cousíitu irse bien m ediante . urm 
sim ple división de fincas en lotes áe 
extensión suficiente para el só’ste'ni- 
m iento de una. fam ilia, pudiendo los 
aójiid icatarios tener una vivienda en 
poblado próximo, o bien m ediante la 
adjudicación de lotes pertenecientes a 
una colonia con vivienda en ella.

Arlículo 20. P ara  caula coloni.zacUVi 
so rsd ac ta rá  el pliego de condicionyS 
que hau  do reg ir la  a-djudicaclón de 
lotes 011 relación con la región donde 
esté enclavadla la finca; debiendo ser 
preferido en igualdad de circunstancias 
ol Boliciiante del rnuuno térm ino m uni
cipal, y en su defecto, el de la provin
cia, salvo casos especiales en que, p:>v 
razón del cultivo, convenga resorvar 
lotes a solicitantes de o tra  región.

A rtículo 21. Los lotes adjudicauos 
quedarán som etidos en todos los casos 
a  las siguientes coiidícioaes:

Serán indivisibles a perpe 
tu idad, salvo que el M inistro del T ra
bajo, a propuesta del In stitu to  y prev'o 
inform e técnico y  en su raso de la res
pectiva Asociación cooperativa de c o Í g- 
nos, estime que el increm ento del valor 
’del patrim onio fam iliar ha fifi do ta l que 
puede dividirse en -dos o máis porciones 
suficientes cada uno. para, siu.stento de 
una fam ilia, con indemniz.ación para 
el colono, cuando el increm ento se deba 
a su trabajo .

2 a  Duronnte los cinco primero^ 
aflos, el conce.sionario de un lote será 
un mero poseedor del mismo, y podrá 
privársele de él cuando no cum pla las 
condiciones fijadas por esta ley y Tas 
de adjudicación del lote. Transcurridos 
los cinco años, adqu irirá  la propiedad 
del terreno.

3 A D urante ios cinco prim eros años 
a partir  de la fecha en que los colono? 
adniiicran la propiedad de sus lotea, n( 
podrán enajenarlos ni perm utarlos' 
Después de aquel período, tan to  la per
m uta como la venta podrán hacerse 
sólo do la ío talídad del patrim onio íSfl 
colono y previo el cunqí)Iimicnto de ioj[ 
siguientes requisitos:

I. Anrobiición del M inisteria del
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f ra b a jo  a  propuesta del Institu to  de 
Colonización.

II. Si el colono fuese casado, nece- 
teitará el consentim iento de la m ujer, 
.otorgado an te el Juez municipal y ra ti
ficado en el acto del otorgam iento de 
ía  escritura.
j III. Si el colono, casado o yiiido, 
lliviera hijos de menor edad, no podrá
jrealizar la enajenación o perm uta sino 

el caso cíe a^e fuese notorirm ente 
Ventajosa para los menores, a juicio del 
in stitu to .

IV. En el caso de venta, la Coope- 
cativa correspondiente tendrá  los dere- 
I5I10S de tanteo y retracto , debiendo ad 
judicar el lote retrotraído a un nuevp 
colono.

4.'̂  En ningún caso ni tiempo po» 
drá ser objeto el patrim ^cio  fam iliar 
■'fie donación, venta con re trac tr  ccn- 
Vencí o nal, ni de o.rrend am iento, de- 
j)iendo ser los lotes cultivados por sus po- 
'seedores o dueños.

5.*' No podrá gra'’'ViV'5e con vnáy 
potecas que Las legales a faver del Es- 

’tado, el Municipio, consorte e hijos, y 
■la que se constituya para pago del pre
cio del lote al Estado. No responderá, 
en n ingún caso, de las deudas del pro^ 
pietario, ni podrá ser objeto un apre
mio 3ii embargo, siendo nulo iod acto

contravenga esta disposición, por 
ser irrenunciabie la  inviolabilidacl del 
patrim onio fam iliar.

Los fru te s  solam ente responde
rán  de las obligaciones y -por el orden 
que a continuación se expr san:

a) Contribuciones e im puestos le- 
galm eiite cmgibles.

b) Deudas eco traídas por ei propie
tario, con el XnsLiiuro o con la Coope
ra tiva  de colonos, en su caso,

c) Obligaciones d im anantes de con
dena y procedim iento crim inal o gu-

-  bernativo,
d) Alimentos en tre  paiicntes, y
e) P rim as de seguro.
7a Cuando, en v irtud  de lo dispues

to en la eoiifliclón prim era, sea dividi
do un- lote, se ad judicará preferente 
mente a otro iiiclivldao de la misma fíu 
milla del colono, Goiiforme a las reghis 
de prelación determ inadas en esta ley, 
y, en su defecto, a un, nuevo eoloucg 
qu© será designado con arregló  a las 
condiciones generales de colonización 
de la tinca de que se trate ,

8A Conforme a lo establecido en la 
condición prim era, ni por sucesión tes
tada.. u.i po:r abintcBtato se podrá tam 
poco dividir ei patrim onio fam iliar, 

ha  de perm-anecer siem pre en po-> 
/fier de un solo colono,

E n  el caso de que duromte los cinco 
pidmeros años a  que m  refiere la  com 

luición segúnd-a de este aA’tículo, falle^

clere o desapareciera el '‘poseedor” del 
lote, el M inistro del T rabajo, a prO' 
puesta del Institu to  y sin u lterio r re  ̂
curso, resolverá lo que proceda respec- 
to de la persona que haya cíe sucedei 
en la posesión, preñriendo siempre a 
i a m ujer e hijos del titu la r  si fuesen 
aptos para el trabajo . A los efectos de- 
adquirir la propiedad aprovecliará. al 
sucesor el tiempo que llevaren cu lti
vando el terreno su antecesor o an tece
sores

Cuando el “propietario” falleciere, el 
cónyuge sobreviviente conservará el 
dominio del lote, cuyos frutos, y beneü» 
rdos constilu irán  el medio de .sustento 
de la fam ilia, con exclusión de los hijos 
legalrne'iit; emancipados, a no ser que, 
perm aneciendo solteros, viviesen con 
dicho cónyuge, contribuyendo con su 
traba jo  a la explotación del patrim onio 
fam iliar. Al fallecim iento de los padres, 
sucederá, como único dueño del p a tri
monio fam iliar, el hirió o íñ ja  apto pa
ra  adm inistrarlo , o hija cacado, con .la
brador útil designa.cío en el testam ento, 
y  a fa lta  de esto, disposición heredará 
el hijo mayor varón, y, en su defecto, 
la  h ija  que reúna las condiciones expre
sadas, cc-n exclusión de ios demás, 
q;> ñiiirum ente tendrán derecho a la 
lud^mnizomión que se le señalare bor 
e.' A hnstro  del Trabajo, a. propue.via 
del In stitu to  de Colcnizacion, m edian
te exam en’ del valor del patrim onio y 
de los elem entos necesarios para c.ii 
conservación.

SI Buce.sor ícnd la obligación in
eludible üe alb-'!gor y su sten tar en su 
ccnip-añía a los he: nanóB raenores de 
edad.

9A En todos ios cambios de domb 
nio en que oi nuevo poseedor no pueda 
o no quiera cum plir los reglas estable
cidas para la  colcnización, se precede
rá  di la venta del lote, sin d8Srri.cmbra- 
cióA E fam ilia idónea.

A&lmlsmo será obligatoria la venta 
eu todos los casos -en qim, du ran te  un 
a:a-o, el lote quede inculto, salvo la cim 
eu.nstancla de fuerza m ayor apreciada 
por ei Institu to .

10, Siempre que recaigian. dos b 
m ás lotos e.n una sola persona, o en 
personas unidas por v írenlos de matrm 
mouio o de >p.arsiitesco dentro del se
gundo grada,, salvo que éstas fueran  
mayores de edad, cabezas de fam ilia y 
con descendencia ap tas p ara  el tra b á 
je?, p rrcederá  la venta obligatoria del 
loto o lo tes sobrantes.

11. Los colonos deberán re in te
g rar al Estado el .precio de los lotes y, 
en SI’ caso, de la  Tiv.ienda, en la  form a, 
con las garan tías y du ran te  los plazo.s 
que se determ inen en el pliego de con
diciones de oa.da colonización, pagando

á'demás' la contribución te rrito ria l co
rrespondiente.

12. Q uedarán exentos de pago de 
toda clase de imipuestos:

1.0 Todas las com praventas, per
m utas, cesiones, redencioDes de censo-,; 
servidum bre y los actos y contratos que 
realice el In stitu to  en beneficio de la 
colonización.

2.0  La constitución del patrimonio' 
fam iliar y su transm isión p o r heren
cia,

o/j L ' ' icritiiras de todo géiierO 
que .1; lu'i por el In stitu to  a  los’ cOr 
lonos o íi las Sociedades cooperativas 
para .los fines ojie persigue es ta  ley, y 
las escritu ras d.e constitución de Coops- 
rativas de Coionias.

Tocias las esorltiiras a que ae 
refiere el núm ero an terio r se extende
rán  en papel de la  ú ltu n a  clase de las 
establecidas por la  ley del Timbre.

Los Notavlos 7  los Re^
gfaíradores de la P ropE dró  no i id rán  
percibir m ás de la teriu :a  i i  de los 
derechos sefialRdos en sus respectivos 
aranceles, sin qm? en n!u'~7  ̂ pue-'

; dan exceder, por cada insírum entó  pú* 
i biiro V para cada uno de dichos .fcnm 

clono.rios, de 50 pesetas.

A.RRIl^DAMIElVTOS COLECTIVOS

; .Articulo 22. Las Coopertativas «fe 
 ̂ ~ i ' -\  ri- 'm ltivadores ^dol cam-

 ̂ cm-^PiTludas o que en Icfe
sucmlYo se '•) ca'm3;v2£Atas ds

coloiios O jom ale ros agii^ 
colas y organ.iracias con las garan tías 
que determ ine el Regiarnento, podrán 
solicitar y obtener del M inistro da! 
Trabajo, previo inform e del Iiis titu td  
ele Colonización, en la mecRda que lo 
consientan .has tie rras  de que se pueda' . 
disponer para, ta l objeto.- una ó más 
fincas, según su capacidad de cultivo, 
para  llevar por plazo ilimitavlo un 
arrendam iento  en la  fc-r'X!.a conocida' ■ 
bajo el nom bre de “conáiicción unida”', 
cultivándolas los socios en com ún y re- 
partiéndcge los beneñcios de la  laboL f 
Fiegún el tipo agrícola que se üeter.mln0 ' 
en el Real decreto que por el M.íxáide^ J 
rio  del Traba,jo se dicte, previo áciierfió I 
fiel Consejo fie M inistros, ai autorizarse. V 
cada una de estas forrh.as de coloniS'S“ 
ción.

A rticulo 23', También podrán s-oÜ- ■■ 
citar y obtener estos arrendamiento^^ a 
'domie las- hubiere, las A.gociacxoiieñ áó ■ 
un número de individuos limitado, consH 
tituxda^ para el .enltEm de I.n.s 'U.erras. 

Articulo 24. Serám eoruiiciones ir> 
cesarías y comunes, á éstos arrendad 
m ientos, las siguiente.^:

lA  Dirección técnica de la  ©xplotlí" 
•ción co'iiceiptua'da suñcieute pai'a cad̂ a' 
caso. Sin em bargo, para las slmpleñ So-̂ .'
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'(lo lo'i.-Kic M-nltado de crHl- 

vadá’\'e¿/, será eedcjeero la :ei;-u_rc':c:'.ue 
T¿cr parte  del larrn.a.-í.-. decraa.. u.-P i.:ra 
U tu to ,

oiiildcíoii ó íl empleo ee cü ’-á 
Ta e , i' ” ,  ̂ o .ude-f
2 ': C \ a  (  ̂ í '- 'd
la eiói’.

o/‘ uoligaclóo. uei ñeauro aprdu/;a
edi o . rs'M do3’ , - a., i

4P R educeio]/del imeelo del a-Teiu'
dajoleoto reiyaa-aa.a en ioe í;o
iiiar ?/fi :■! ’ « ■; 1 . > i • .oe. eii el
seguro.

5d Abono a las Asociaciones o So"
ciedailtís arrendatarias dei increnjento 
del Valor ene las ñucas adpiileran por 
el cnltíTo,

fin Renovación inó/'''irnda ano i.rau
año del arreiida'ninnto, mientras las 
Asoeia.c!onee ar^’nnpararias < 'u Mne las 
001 i g a c i o n os ad rn u r i d.a s ,

7R A estas cláusulas necesarias y 
comunes ai arrendam iento  coleci,ivc sa 
Unirán., además de la determ inación de 
las rentaS; los procedentes en cada ceso, 
según el cultivo y la  localidad.

Artículo 25. SI Instituto de Oolonu 
zacion llegará un registro  especial do 
loB a rro •' dam ientos colectivos^ que re 
otorguen con arreglo a esta le r, llevan- 
Uo'se en él cuenta y razón de todo su 
desarrollo hasta  oue se extingan.

eOIONTAS .AGEÍCOIAP

A riím lo 2 6 . Las Coloniar rgricen 
ias se esíaRIeeerár, constituyendo ])a- 
IriinoiRoa ianúUa.rea y uot7mióse a. kp’ | 
nuoYo '̂ núcleos de pohlc R on 'de los¡ sek  i 
vicios páblieofí necec’ar.ios, as! como de 
Ins^.iiiiclones coo.peratlvas de produc- 
cién,- consumo .y m utuo auxilio,

En el Tleal decreto de creación dé 
cada Colonia, se defce.rminarán lás bases, 
Condiciones, cnltivos’ y miodalidades 
rfdicas cíales, rlentro de los precep- 
los contf;n,idos en la presente ley,

Avrt.ícuio 2 7. La Dirección técnicai 
de cada colonia e inspección del terrea 
00  colonhsado, corresponderán al E-T" 
vicio Agronómico de la provincia, en 
la form a que deterDiine el Dogl.ame' '̂ito,- 

Sg exceptúan de esta disposle? 5ii 
aquellas Colonias que, por su iinpom 
taiieia, requieran  aBiduiclaii de dirG.p 
eión incom patible con bl,mv: traba .jos, 
en cuyo caso podrá nom brarse perso
nal especialm ente adscrito a las mis- 
Blas, lo que se h ará  por el M misterio 
del Trabajo, a propuesta raronada dei 
in s titu to  Nacional de Ooloniza^lám

CAPITULO lY

,  ̂ m  LAS COOPFRATIVAB

' A rticulo 28, 3S1 establee I m iento i é
m n, colonia agrícola llevará aneja oblD

gatoríam ente la • corstitucicii de una 
Asociación cooperativa e iú ie  los nue..- 
Ví;3 pobladores de aquélla, Asociación 
quo servirá de o rga’uo int.ei m'^dk.rin 
de los colonos eu sus n om 'Rvlo. d '’ 
créditos,’ ahorros, snccrrcí , - ĉ-'i-
ro'aventas y mejcm.s 
porcionándoles las ventajes tnorrd-^s y 
ccoiioómicas de la ayuda reciproca y 
ce la unión de esfuerzos para iin fin 
común, aplicando los priaciplos regU' 
ladores del coto social de previsión de 
carácter agrícola.

Artículo 29, El Institu to  Nacional 
de Colonización ejereeiA. en sn.s rec- 
pectivos casos, cerca de dichas .Asocia
ciones cooperati'>7a,3 las funciones de dk 
recc.'on, Inspección y patronato.

Artículo 30, Las .Asoeiacioíies co
operativas ■ de colonos y  las Sccledadee 
arren d a taria s  coIectivameRte de las 
ancas a que se r eñe re esta ley, tendrán  
la consideración legal de Si.ndicato.3 
agrícolas, disfru tando en ta i concepto 
de las exenciones tr ib u ta rias  estableen 
das por los artículos 6 k y 7.  ̂ de ia ley 
de 28 de Enero de 1906 y dem ás que 
■en cualquier tiempo se Ies apliauen,

.Artículo 31. Por el M inisterio del 
Trabaio, a pi'opuesca del Institu to  Na* 
cioiial ele Colonización, podrán conce-' 
derstí anticipos reintegrables a. las Aso
ciaciones cooperativas, para .los ñnesi 
•proplr<s de las niism’as,

El Hegiamonto determ inará la  fo'k 
ma de esos anticipos, los plazos de su 
üeyoiiición, ei interés que deba satis- 
facerse y las Inexcusa'bl.e.s gara'ntias de 
r.kveneia para que puedan llevarse’ n 
efecto, Ta.mbién determ inará el Kegla^ 
m enta las obligaciones que correspon
derán  ,a todas las Asooiaclones coop^- 
Tativas a  beneñcio e In terés co’uéo uo 
los colonos,

CAPITULO V

DE LA CO LO NIZACIÓ H  VOLTJLT \LT ,\

Artículo 32., El Institu to  Maelonar 
de Colonización podrá auxiliar a ias 
en i’’dades o particulares que deseen co-- 
.Ionizar te rren cs de su propiedad, ccv 
•diéndolos en parcelas, ya gratu itam en ■ 
'te, ya -a titu lo  oneróso, con arreglo 
las coviiciGnes y con opción a los am 
xilios siguientes:

1.*" Petición del A>ropie|tario de ía 
ñuca en la  que se consignen las cond.í- 
cioaes de la cesión realizada o en pro- 
yecto, designando las per.sonas que, re 
uniendo las condiciones exigidas por 
bsta ley, hayan de adquirir la propie
dad de las parcelas. Se acom pañará a 
la  instancia el oportuno plan,

2.'' Reconocimiento de la ñuca por 
Uomlsión técnica nom brada en idéntk 
^eas condiciones a los otros casas que se 
d e ten n in an  en esta ley, para esludiai

las coLcbküucs y iransform aM aecs ■ ••.>. 
cisas quo poi; dtu i a ccmoézvcióu ',>  
inmueble y dicí i.odnar acerca del r;';o-. 
yecto presen tacho,

3k Im:yüa;.ióe. gratu ita  ce Ice c--. 
vicios público-'’- que se r€<u;.la.ran.

4k Obhgaoh'fíi íoiquii'va.lC'Si
de lotes y parceles de coRSííirjrc ciay 
Asoci.aMcr v )p-'rotiva con. /arreglo 
las p r c s c - ' V ' ) - d e  Ja presen/to í.-yy 
ba.jo la db'm c'iñi y patronato  del Iv::- 

titu to . . '!
Concesión de auxilios reintegia-. 

oles a dichas Asociaciones coo.p€ratm 
v. s en la  m dicta y bajo las condioio**') 
nes que a propuesta del Institu to  sN 
iijavñ,n por el M inisterio del T rabaI0 D
c,:n ca.rgo a los correspondientes m'édi-- 
LOS, ñendo les auxilios pecumarios ovry 
se concedan los que les nuevos pr'cpúk- 
tarios íiecesiten para establecer sus 
plctaci.cn03 agrícolas en, térm inos qu^' 
coneiRen este res'ultado y las razonsiy 
bles g.aranúías de reembolso al Estada^' 
de las cantidades que éste auticipc. i

6 A Hipoteca do las fincas a favok
d.el Estado y subro.gacióii de éste en la.^/ 
facultades del propietario  hasta  el eom-^ 
pleto reintegro do la cantidad anticH  
pada.

7 y .Determinación de la  form a coy 
mo la Cü-xperativa deba, rein tegrar ali 
dueño de los te rrenos el valor de loai 
mismos con segu-uda hipoteca a  fav a ti 
dei dicho dueño, salvo ei preferenf'Al 
derecho del Estado en los téi'm rncs eB •: 
que se hace mención en el párrafo, aii I 
terior.

8 .’'’ Obligación para el prcpietaricii 
de som eter a la resolución a rb itra i de^) 
Institu to  Nacional de Colonización, 
das las desavenenciás que raientrafA; 
tenga derechos vigentes puedan. s u rg ^ (  
en tre  él y los colonos, li

9R Aorobaeión de la  colonización 
de .Bii.B condiciones por Real dem’oto, deW 
M inisterio del TrabaJO', acere vdo emf 
Consejo de M inistros, ; [

Artículo, 33. Los casos de coiofil4i ,̂ 
ción volun taria  d isfru tarán  de las mis- ¡ 
mas exenciones de tribu tos y de las- re-) 
diiccioneF de derecho de -arancel 
se refieren las condiciones 1 1  y 12  
artículo 2 1  ele la progente loy.

CARITÜLO YI

CONSTITUCTÓN V FUNCIONAMIENTO nw ^': 
IN ST IT U T O  NAC'XONAL DE CÓLONIZAC'í ÓTA

Articiíio 34, P ara  los fines dete,r-< 
m inados en la  p resente ley se crea un 
Ins'Ututo Nacional de Colonización I n 
terior, dependiente del M inisterio del 
Trabajo, que será órgano consnltivq 
del Gobmrno, con iniciativa para prm 
poner en todos aquellos asuntos que sf, 
relacionen con la colonización ínterítif^^. 
tvabajo agrícola en sus' rliversor ae.pccT

a
12 a o |



'2  J u n io  19-^1 G a c e t a  d e  M á 'd r ic í.-N tiin . 153'

lo» de duración, deacaiiso, inspección* 
.0011 tratación y, en general, en cuanto 

relaciona con las modalidades del 
^^roblema agro-social.
’l -Artículo. 35. El Instituto estará 
constituido por un Consejo, una Comi' 
aión ejecutiva y una Secretaría gene? 
fal, de la que dependerán cuatro Sec- 
;clones denominadas: Técnica, Social y 
de publicaciones y bibliotecas; Jurídi
ca, y Admlmstrativa y de Contabilidad, 
n El Presidente del Instituto de Colo
nización será un ex-Ministro de la Co» 
roña, designado por Peal decreto.
■ El Secretario general tendrá voz, pe- 
rO no voto, en las deliberaciones del 
Consejo, debiendo ser Ingeniero del 
Cuerpo Nacional de Agrónomos con ca
tegoría de Jefe de Administración o 
equivalente a ella.

A rtículo 36. Form arán  parte  del 
Oonsejo los siguientes Vocales:
' El Subsecretario del Ministerio, del 
Trabajo.

El D irector general de A gricultura, 
Minas y Montes.
' Los Directores generales de P rop ie  
'dades e Inipuestos y de ios P eg istros y 
idel Notariado.
: Los expresaífbs funcionarios podrán
Idelegar en un Jefe de A dm inistración 

su departamento, quienes les ^usti- 
;tuirán duran te un año cuando aquéllos 
íUo puedan concurrir a las reunione.s 
del Consejo.
I Un Senador, un Diputado a Cortes y 
un Vocal de la Comisión de Códigos, 
designEidos por su respectiva Corpora- 
'ción.
' Un Ingeniero de Montes y otro agró- 
■.nomo, designados por el M inisterio de 
■Eamento.

E l Presidente de la Ju n ta  Consultiva 
'Agro nómica.

E l P residente del Consejo forestal.
' Un represen tan te de las C ám aras y 
Sindicatos agrícolas, designado por el 
in s t itu to  de Reform as Sociales de en
t r e  los Vocales que en él representen  a 
^Sichos organismos.
A Un representante de las Sociedades 
ijobreras agrícolas, designado por el mis- 
■üno Institu to  de Heformas Sociales de 
„eníre los Vceales que en él representen 
:ja dichas Sociedades.

A rtículo 87. La Comisión ejecuPu. a 
;estará constituida por el P residente, el 
■Seci'eiario, los Vocales representard-cs ¡ 
jde Cámaras y Sindicatos agrícolas, y 
de Scxiiedadfes obreras agrícolas, y otro 
'Vocal designado por el Coiiaejí) para cada 
peíB meses.

^  A rtículo 8 8 . Eí Con,cejo en pleno se 
ireunirá, cuando monos, dos voces al 
knest nm  coiaponoiitos devenga-rán 30 
jp&Beta.'S dq dietas por cada sesión a que 
ifc&ncurran, sin que ol deyengo ’-ueda

exceder de 1 2 0  pesetas m ensuales cual
qu iera que .sea el núm ero de reuniones 
que cada mes se celebre.

Los individuos do la Comisión ejecu
tiva percibirán, asimismo, por cada re
unión, 30 pesetas, sin que el devengo 
pueda exceder de CC pesetas sema na
les.

No percibirá dietas el Secretario del 
Institu to .

A rtículo 39. Incum birán al Conse
jo en pleno todas las facultades que por 
esta  ley se someten al Institu to , sin 
o tra  excepción que las privativas de la 
Comisión ejecutiva, que serán laFi si
guientes:

1 .* La revisión de las cuentas que 
deberán ser som etidas con propuesta al 
Consejo en pleno, para que éste, a su 
vez, som eta el oportuno dictam en al 
M inisterio del Trabajo.

2.* La ejecución de los acuerdos 
que en uso d e .su  conipetencia adopte 
el Consejo, y el cum plim iento de las 
órdenes que emanen del M inisterio del 
Trabajo.

'3,*̂  La inspección perm anente de 
todos ios servicios que dependan del 
Institu to , sin perjuicio de la cualidad 
de Inspector nato que tend rán  todos 
los 't^¿•cales del Consejo respecto de di- 
cLoa vServicios.

4.« La resolución de todos aquellos 
asuntos que por su carácter de urgen
cia lio sean susceptibles de espera a la 
reunión del Consejo en pleno, sin per
juicio de la ratificación que después se 
haga por éste; y la preparación de los 
asuntos que haya de re>soIver el pleno.

5.® Los ascensos del personal, cuan
do correspondan autom áticam ente en 
v irtud  de las norm as por que legal o 
Teglam entariainente se rija .

6 ."̂ La intervención en todas las 
operaciones de contabilidad, cobros y 
ph-;;;Os que se realicen, sin perjuicio de 
daí cuenta del m ovim iento general to 
dos los meses al Consejo en pleno y al 
M inisterio del T rabajo.

A.rtículo 40. El movimiento, ascen
sos, retribución, estabilidad y causas 
de separación del personal de todo, gé
nero del In stitu to  Nacional de Coloni
zación se reg irán  por preceptos análo
gos a los del personal del In stitu to  de 
Reform as Sociales, proponiéndose este 
régim en y la  plantilla iniciál y las pos
terio res adiciones a la m ism a por el 
Conseja en pleno a la aprobación del 
M inistro del Trabajo.

La prim era plantilla se h ará  respe
tando en sus actuales puestos y condi
ciones a los actuales funcionarios,

CAPITULO V il
DVL U fU IM E N  ECONÓMICO UEL IN ST IT Ú T O

•Artículo, 41. P ara los fines de la

presente ley se consignarán en los P re
supuestos generales del Estado las par
tidas siguientes, que irán  ampliándose^ 
a medida que el desarrollo de los servi
cios lo requiera:

1.*' 500.000 pesetas para los gastoü 
de sostenim iento del In stitu to ; estudioa 
de toda clase; dirección, inspección y 
patronato  ejercido sobre las Asociacio
nes cooperativas de los colonos.

2.^ 750.000 pesetas para  subvencio
nes a Cooperativas, cuando se establez
can en los casos de colonización obliga
toria.

S.*" 250.000 pesetas para subven-
ciones a Cooperativas, cuando se esta
blezcan en los casos de colonización vo
lun taria .

4.“ 500.000 pesetas para los gasto» 
de instalación y sostenim iento de ser
vicios públicos y de carácter general 
que necesiten las colonias.

5.'"* La cantidad necesaria para el 
servicio de intereses de la  Deuda per
petua  al 4 por 100, que se em ita para, 
pago de las fincas que se exproptén pa
ra  los fines de colonización de la pre
sente ley, según los expedientes ulti
mados, siem pre que dicha cantidad no, 
exceda de 4 millones de pesetas en el 
prim er ejercicio económico siguiente a 
la  prom ulgación de  esta ley, y de 
8 millones en los sucesivos.

A rtículo 42. Los sobrantes de las 
cantidades designadas en las cuatro 
prim eras partidas del artículo anterior 
se acum ularán  a ios Presupuestos de 
años sucesivos para  la  m ayor intensi
dad y desarrollo, de los respectivos ser
vicios.

A rticulo 43. A parte de lo estable
cido en el artículo  41, el Institu to  Na
cional de Previsión estud iará en qué 
m edida podrá aplicar la inversión de 
sus fondos, regulada por el artículo 39 
de sus E sta tu tos, a los fines de la pre
sente ley.

Articulo 44. En todo proyecto de 
presupuestos del In stitu to  Nacional de 
Colonización, y en todas las cuentas del 
miráiiio, se pondrán con la debida sepa
ración, respecto de cada partida, los 
gastos de m aterial y los de personal dtt* 
ran te  el período de instalación de cada 
colonia, sin que en n ingún caso puedaa 
exceder los relativos a personal de di' 
rección y adm inistración en cada una, 
del 2 0  por 1 0 0 .

A^rtículo 45. En el Reglamento 
determ inarán  las condiciones del tégi' 
nien adm inistrativo  de los servicios 
hayan de ser satisfechos con cargo a la 
prim era de las partidas del artículo 41* 
el sistem a de contabilidad, la forma cií 
que hayan de proponerse por el In stitU ' 

to al M inisterio del T rabajo los libí’̂ ' 
m ientos de los fondos necesarios
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cada uno de los servicios y fines, y el 
régim en de dación de cuentas, de ju s
tificaciones y de inspección, correspon
diendo la  ordenación de pagos exciiisL- 
vaineníe a l M inistro del Trabajo.

A rtículo 46. Los anticipos que ha
ga e l Estado a tenor de las prescrip
ciones de esta ley, deberán ser re in te 
grados por los propietarios y Asocia
ciones ©n la  form a que determ inen los 
pliegos de condiciones respectivos, den
tro  de un plazo máximo, de veinte años 
y con un tipo de in terés dei 4 por 100.

Articulo 47. A nuaim ente se presen
ta rá  por el M inisterio del T rabajo a  las 
Gortes una Memoria de las aplicacio
nes hechas de esüi ley y su resultado.

Artíciilo 4o. Queda derogada la ley 
de Colonización 3/ Repoblación in terio r 
rte 80 de Agosto do 1907 .v el R egla
mento, para, su ejecución de 2 3 de Oc
tubre de 19IS, como tam bién cuantas 
disposiciones se opongan a lo precep
tuado en la presente ley, pasando a  en
tender el in stitu to  en todos los asun
tos que tuviere, pendientes la  actual 
Ju n ta  Central de Colonización y Repo- 
blación interior, que quedará de hecho 
suprimida,

Artículo 49. Para la. oportuna eje-^ 
cución de esta lev' se dictará, eoir au 
diencia dei Cüíisojü de fí,stado en píen o, 
un Reglam ento que dase ti m e iva su 
contenido. H asta la promulgación de 
dlehe. Reglamento no eom ensará a re
gir la presente ley.

DISPOSICIONES TRAVSíTOnTA^

1 .,'̂  Las colonias cuya instaiacióii 
naya sido ya propuesta por la a c tu a l , 
Ju n ta  C entral en la leciia. de ui p ro
m ulgación de esta ley, quedarán .suje
tas a los preceptos de la íxiísma, aun
que sin carácter retroactivo para lo ya 
actuado.

2 .* Se concede un crédito, extraor
dinario eii el presupuesto vigente por 
las cauiidadcs iiece,?arias para las dota
ciones anuales económicas que en e.sta 
ley se determ inan, cuyo crédito subsis
tirá  cada año hasta  que aparezcan do.- 
tados los correspondientes servicios en 
los Presupuestos generales del Estado.

Madrid, 27 de Mayo de 1921.— El 
M inistro del T rabajo, Eduardo Sauz y 
Escartín.
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REALES DECRETOS
Con arreglo a lo que determ ina el 

caso segundo dei artículo  55  de la ley 
de A dm inistración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, a propuesta del

M inistro de la  G uerra y de acuerdo 
^con el Consejo de M inistros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
n istro  de la G uerra para con tra tar, sin 
las form alidades de subasta, con la  So
ciedad '‘Energía H idro-E léctricas del 
Centro de España”, el fliüdo necesario 
p a ra - la  Fábrica M ilitar de Subsisten
cias de M anzanares,

Dado en Palacio a tre in ta  y uno de 
M?.yo de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
K1 M ícistro  de la  Guerra,

L u i s  M akichalafw y  M onreal ,

Vengo en disponer que el Vicealmi
ran te  de la Armada, en situación de re 
serva, D. Miguel Márquez de P rado y 
So lis, cese en el cargo de Consejero del 
Consejo Supremo de G uerra y M arina.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno de 
Mayo de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
I$I Ministro de la Guehra,

L u i s  M a k ic h a l a b - y  M orreal ,

Vengo en nom brar Consejero del 
Consejo Supremo de Guerra y M arina 
al V icealm irante de la Arm ada, en si
tuación de reserva, D. Ramón E strada  
y Catoira, el cual reúne las condicio
nes que determ ina el articulo  105 del 
Código de Justicia  M ilitar.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno de 
Aíayo de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
EJl Ministro de ia Guerra,

Luis M a r i CHALAR y  M o n r e a l.

Vengo on disponer que el Geiieraí de 
división D, Francisco Salavera y Salva
dor, pase a  la situación de prim era re
serva, por haber cumplido el día 29 del 
corriente mes la edad que determ ina la 
ley de 29 de Junio de 1918, continuan
do en el cargo que viene desem peñan
do de Consejero del Consejo Supremo" 
de G uerra y Marina.

Dado en JPalacio a tre in ta  y uno de 
Mayo de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
151 Ministro de la Guerra,

L u i s  M a r i  c h a la r  y  M o n r e a l .

Vengo en adm itir la dimisión que, 
fundada en el mal e'stado de su salud, 
ha presentado el General de división 
D. José Cavalcanti de Alburquerque 
y Padlerna, Marqués de Cavalcanti, del

mando de la tercera división de Cabí< 
Hería. rRJ

Dado en Palacio a treinta y uno d© 
Mayo de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ministro la Guerra,

L u i s  M a r  i  c h a l a r  y  M o n r e a l,

En consideración a  los servicios 
circunstancias del General de brigadj|¿ 
D. Maximiliano Soler y Losada, i 

Vengo en prom overle, a  p ropuesta 
del M inistro de la G uerra y de acuerda? 
con el Consejo de M inistros, al empleój 
de General de división, con la  antigüe-, 
dad del día 28 del corriente mes, en*; 
la vacante producida por fallecim ienta 
de D. Servando Marenco y G uálter.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno d©; 
Mayo de mil novecientos veintiuno.

r ALFONSO ■
SI Míiiíaive de la Guerra,

L u i s  M a r ic h a la r  y  M onreal ,

Servicios del General de M gada  D,
xíniiliano Soler Losada» j

Nació el día 3 de Diciembre de 1857 ai
ingresó en la Academia de Caballería eV 
.1.0 de Enero de 1875, siendo promovida- 
al empleo de Alférez de dicha Arma 
Diciembre siguienl,e, por haber termlnay^f 
do con aprovechamiento sus estudios. j, 

Destinado seguidamente al regimiento.^ 
del Prínciiie, alcanzó el grado de Tenien-.., 
te por los servicios que prestó hasta In
term inación de la guerra civil, en Marzq; 
de 187G, pasando en Noviembre al Ejér-, 
cito de la isla de Cuba, con el grado de. 
Capitán. ■ ,

Al llegar a dicha Isla fué colocado en; 
el regimiento de la Reina, ti’asladáiuioso-j 
le después a la brigada de Transporte^.; 
a lomo, y emprendiendo en Febrero do 
1877 operacíoñes de campaña contra los, 
insurrectos separatistas. Volvió a desti-, 
nársele al regimiento de la  Reina en, 
Mayo de dicho año, ascendiendo en el 
propio mes al empleo de Teniente por am 
tigiiedad, y continuó operando hasta Di-., 
ciembre. ‘

Estuvo nuevamente en operación es desQ 
de Febrero hasta Mayo de 1878, siendQ 
baja en Julio en el mencionado Ejército^ 
por pase al de la Península, en doucíeí 
quedó de reemplazo hasta que en NovietrK 
bre se le destinó al regimiento de AD; 
fonso XII.

Fue trasladado en Febrero de 3879 al 
regimiento del Príncipe; asistió, desde, 
1 .0“ de Septiembre derVnismo año ]:asta. 
fin de Enero de 1880., a las confeií ijciaí^ 
de Oficiales ©stablecldas en Barcelonvi, y 
se dispuso, en Mayo de 1882, que c,iusar3;r 
a lta  en el regimiento de Tetuán.

Formó parte, en Agosto de 1883, uo la^r 
fuerzas que operaron en el distrito do Oa* 
taluña con motivo de la sublevación 
publicana, y en concepto do alumm/conts 
-currió, voluntariamente, de.sdi? 1.^ djii 
Septiembre de 1886 hasta fin de Agosl.^/ 
de 1887, a las conferenGlas m ilitares dói 
dicho distrito.
) En 1890 cooperó al .sostenimiento dcS; 
orden público durante la huelga de obre< 
ros habida .en Barcelona.
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■Obtuvo réglajinentariajiiioute el ampie o 
[•■de Capitán en Febrero de 1891, continúan^ 
do dostinaido en el regimiento de Tetuán.

'Contribuyó, en Septiembre de 1893, a 
restablecer el orden que babía sido alle- 
zraido en Montblach, alcanzando por anti- 
í,iglicdg.d el cmp] 00 de Comandante en Ma- 
yyo de 1895. Agregado en el propio mes al 
megimíGiito Ileserva de Lérida se le des
atinó rm Julio al de Cazadores de Tetuán.

Fstiu.'o agregado o tra  vez ed regimisn-
i.'to d-e ries'erva de I/érida desde Noviembre 
5de 1896 basta Julio de 1G98, que fue 
mombrado Ayudante de campo del Geiie- 
■̂ ral de brigada D. l./aureaiio ele. Sanz y 
ciPeray.

Quedó en sií.iiacióa de excedente en 
[Agosto de 1909, nombrándosele en Abril 
/de 1901 Delegado m ilitar de la Jun ta de 
^Agricultura, Industria y Coine.rclo de la 
[provincia de Gerona y confiriéndosele en 

'[Hayo igual cargo en la de Tarragona.
; En Julio de 1903 pasó a prestar sus ser- 
^dcios en el regimiento de Montesa y, en- 
,itre otra.s comisiones, desempeñó, en 1905, 
hla de Vocal de la Jun ta  constituida en 
,.^urcc:lona para presenciar las pruebas de 
|lois Oficiales aspirantes al ingreso en la 
/JjSicuela Superior de Guerra, volviendo a 
'Quedar en situación de excedente en Agos- 
jfco del propio año, con motivo de >su as
e n s o  a Tejiiente coronel por antigüedad, 
^clocado en Septiembre en el reginilonto 
p e  Arlabcin, se le trasladó, en Enero de
H.906, al de Montesa; en Septiembre a.1 de 
|Treviño y en Agosto de 1908 al de Tetuán, 
'hubiendo in'andado accidentalraenie ostos 
puenpos en diversos periodos de tiempo.
■ En Abril y Mayo dol retc-riclo año 1906 
|E>residió la Comisión encargada de la 
iDompra de caballos domados para la Fle- 
^ o n ta  general de E 'érclto.

A1 ascendérsele por antigüedad a Co
ronel, en Octubre de 1911, le fuá confe- 
’á'Mo el nnando del regimiento de Treviño, 
.Jh-abien-do desempeñado al propio tiempo 

'Cargo de Com-aiidaate m ilitar del can- 
ítón de V'illafraiica del Panadés.

'Be di'spus:) de Real orden, en Enero de 
;1915, que e:-.:eelcnte estado de instrnc- 
[■<5ión de su regimiente, cuyas enseñanzas 
ty memorias de tiro correspondientes a los 
!^ño-s 1911, 1912 y 1913 fueron premiadas, 

anotase en su hoja de servicios, con- 
HD€Kiiéndoscle, además, en Junio, la Cruz 
de'tercero , clase del Mérito M ilitar, con 
d istin tivo  blanco.

Promovido a General de brigada en 
:Octubre de 1915, quedó en situación de 
‘‘Cuartel, liásta que en Marzo de 1S17 fué 
ano'rabrado Gobemador m ilitar de Ciudad 

iPodrigo y provincia de Salamanca, en 
)<cuyo oavgo cesó en Octubre siguiente, 
^ipermaniecieiído en .situación de cuartel 
lihasta Agosto de 1918, que se le confirió 
fi8l. mando de la tercera brigada de la se- 
t^unda división de Cab?Jleria, y en Julio 
jdel año siguiente fué nombrado Coman- 
íMante general de ios Somatenes de Cata- 
■ ’̂ iiña, en cuyo cargo continua.

Cuenta cuarenta y seis años y cerca de 
•'feinco de efectivos servicios, de
[ellos nb-- ■ años y ocho meses en el em- 
![|pleo üj n mal de brigada; hace el nú-
ilmero 1 ..n la. escala de su clase y se halla 

poivmióri de las condecoraciones si- 
"iguíeníeí;:

Cruz b 'uura de prim era clase del Mé- 
t r i t o  M il i lu r .

Cruz blanca de tercera clase del Mérito 
■|Militar.

Cruz, Placa y  Gran Cruz de San Her- 
^leneglldo.

'Me¿lalias de

En consideración a los servicios y 
circunstancias del General de brigada 
D, Antonio Vallejo y Vila,

Vengo en promoverle; a propuesta 
del M inistro de la G uerra y de acuerdo 
con el Consejo de M inistros, al empleo 

- de General de división, con ia antigüe
dad del día 2 9 clel corriente mes, en la 
vacante producida por pase a situa
ción de prim era reserva de D. F rancis
co S a l a v G i a  y Salvador.

Da.do en Palacio a tre in ta  7/  uno de 
Mayo de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
ivibtro de la GveriCf 

LUZB MAkICHáLAR y Monseal.

Servicios y circnn si andas del General de 
brigada D, Antonio Vallejo y Vila.

Nació ei d.ía 31 de Enero de 186 5, 
ingresó en el servicio como aSiunino de 
la  A^cademia general m ilitar el 2 9 de 
Septiem bre de 188 0, siendo promovido 
al empleo de Alférez de In.fantería. el 
9 de Julio de 1884. Ascendió a, Tenien
te 631 Julio  de 18 88, a Capitán en Mar- 
so de 18 9 5, a Com andante en Diciem
bre de 189 7, a Teniente coronel en Di
ciembre de 1909, a Coronel en Enero 
de 1912, y a  G eneral de brigada en Oc
tubre de 1915.

Sirvió de su bal tem o en los Regim ien
tos de Guipúzcoa, León y Tetuán, ha
biendo asistido desde el 2 de Septiem 
bre de 188 6 hasta, fin de Febrero  de 
loS?, al curso reg lam entario  de la Es- 
e ue;■ a. de Tir .); c-. 1 ‘ '1 i piirias, en op0 ra-
done.s de camua~a. en. el Regim iento 
de Iberia y en la }>j.i v d a  d isciplinaria; 
de Cripitán, ce Cium. operaciones de 
campaña, en el prim er batallón de los 
Regim ientos de Andalucía e Isabel II, 
y en el batallón Cazadores de M érida; 
cm C''O-, m o danto, en la Feninsula, en el 

^ .b - ’ ‘ a tallón, de Ayudante de carn- 
0 9^1 General de brigada D. Andrés 

•Vi a roto, en los distintos mandos que 
éste ejerció, y en ..el Regimiento de Ma
llorca; de Teniente coronel, en el Re
gimiento de Sevilla, batallón Cazadores 
(le Reus, y en Melilla, en el Regim ien
to de AfTÍca, y batallón Cazadores de 
Segorbe, en constantes operaciones de 
campaña, b.i' iondo sido felicitado por 
S, M. y su Ccbn^'i-uo, por haber tomado 
parte  en las ogf'rcclones realizadas en 
las orillas del K ert el 2 9 de Agosto de 
1911; de Coronel ha, ejercido, en ac ti
vas operaciones de campaña, el mando 
de ia prim era m edia brigada de Caza
dores y dei Regim iento de Mallorca, y 
varias veces el de columna. El 30 de 
Septiem bre de 1912 regresó con su Re
gim iento a la Península, con el que em 
barcó el 8 de Septiem bre de 1913 para 
Ceuta, incorporándose en Tetuán, don
de quedó form ando parte ele la brigada 
provisional m andada por el General don 
Dámaso Berenguer, en continuas opera
ciones de camparña, m andando colum na 
en ciiíerentes ocasiones, y en varias, lo 
Cotuvo accidentalineiite de la referida 
b rig ad a; en Septiem bre de 1915 quedó 
afecto su Regim iento a la zona de Te
tuán, tercera brigada, te rrito rio  de Lau- 
zien, habiéndose encargado in terina- 
rnente del mando de la br,igada, desde, 
el 2 6 de Septiem bre citado, A 3 de Oc- , 
tub re  siguiente.

A su ascenso a General de brigada, 
quedó en -situacióii de cuartel, hasta q ué  
en Noviembre de 1916 so le confirió el 
mando de la prim era brigada de la se
gunda división, asistiendo con el Gene
ra l de su división, ce fo •'! 17 al 2G de 
Noviemlirs de 1917 a Iv cam.paña logis- 
tica y táctica llevada a c«]=o en Zafra, 
Fuente de (Aritos, ..;,erio y Santa'
Olalla (Huel'va), En Juño  cíe 1918 paso 
desfinado a M.3 inmeoiatr/^ órdenes del 
General en Jefe del E:b'trcito de España 
en Africa, y en Diciembre siguiente, con 
motivo de haberse sr'p-i..mido este alto 
cargo, pasó a depender riel Comandante 
general de Ceuta, para ejercer el mando 
de las tropas de la zona de Tetuán, en 
cuyos cometidos prestó im portantes ser
vicios de campaña; unas veces dirigien
do operaciones, o tras cooperando y 
asistiendo a los reconocimientos, toma y 
ocupación de poblados y ■posiciones, sa
liendo con frecuencia por la menciona
da zona en funciones prü}fias\db su car
go a inspeccionar los Cíimpamentos y 
■posiciones y ocupándose de lo necesario 
pa^a contener, repeler y castigar ios 
■atacjiíes del enemigo. Desde 31 'de Db 
ciembro últim o se halla en 'concepto 'de 
disponible en ia p rim era región, ^

En varias ocasionéis estuvo acciden
talm ente encargado de la Gomandancia 
general de Ceuta.

H a desempeñado diferentes e impor
tan tes comisiones del servicio.

To.mó parte  en 'las cam pañas de Fi
lipinas*. de subalterno; de Cuba, de Ca
pitán, y de Aufrica, territorios de Meji
lla y G euta-Tetuán, de Teniente coro
nel, Coronel y General de brigada, ha
biendo alcanzado por los m éritos en 
ellas contraídos las recompensas rsiguien 
tes:

Oruz ele prim era clase ele María Cris
tina , por los com bates sostenidos en. la 
Trocha de T-ukuran ( |’J^ndanao), el 12 
de Diciembre de 1893.

Empueo de Capitán, -por el ataque y 
tom a de las cottas de M arahuit, el 3 0 
de Marzo de 189 4, que resultó  grave
m ente herido de lanza.

Tres Cruces ro jas de prim era clase 
del Mérito M ilitar, dos do ellas pensio
nadas, por las acciones en la Alegría 
(.Manzanillo), el 6 de Mayo de 18 96, en 
Lomas de Yaldés y Lligre (V illas), el 
14 de Febrero  de 189 7, y en Lonm'S de 
Jatlbonico y P otrero  de las Delicias 
(M anzanillo), el 2 3 de Marzo sigitieiile.

Cruz de prbnera clase 'de María Cris
tina, por las acciones y hechos de ar
mas a que asistió en Cuba, desde el 24 
de Mayo al 30 de Ju lio  de 1897.

Empleo de Comandaníe por los servi
cios que prestó en la rehabilitación clel 
río Cauto (Cuba) durante el mes de Di* 
ci6>mbre de 1897.

Cruz roja de segunda clase del Mérüo 
M ilitar, pensionada, por las operacionCAS y 
combates sostejiiclos en las inrnediacu)' 
lies del río K ert desde el 24 de Angosto 
al 10 de Septiembre de 1911.

C.ruz de segunda clase de María Cri.sti' 
na por el combate sostenido en ias‘ posi* 
cienes de Ishafen e Im arufen el 12 cié 
Septiembre de 1911.

Mención honorífica por el combate so.v 
tenido en Talusit el 20 ‘de S e p t ie m b r e  
de 1911.

Empleo de Coronel por el combate, y 
operaciones realizadas para la toma cD 
Monte Arruit el 18 de Enero de 1912.

Dos cruces rojas de tercera ciase del 
Mérito Militar, una de ellas pensionada,
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por combates del 11 al 15 de Mayo de 
^1912 en el territorio  de Beni-Sidel y por 
/•los heclios de armas, operaciones efectúa' 
das y servicios prestados desde el 25 de 
Jim io a fin de Diciembre de 1913.

jdos cruces de segunda clase de María 
^pristina por lo,  ̂ Irecbos de armas, opera' 
Cioiies efectuadas 3/ servicios prestados 
desde !/■ de Enero a fin de Abril de 1914 
m. las zonas de Geuta-Tetuán y por la 
:ocupacÍGn de las posiciones Altos de Izar- 
^duy (zona de Tetuán) el 30 de Septierm 
m e  de 1914.

Empleo de deneral de brigada por los 
/'servicios prestados con nrotlvo de nues
tra  acción de protectorado en Marruecos, 

/mandando el regimiento de Infantería de 
'MallDica, desde el 13 de Septiembre de 
1913, y comportamiento observado en i as 
operaciones a que ha concurrido en la 
-Xona de Geuta-Teíiián.

Oran cruz roja del Mérito M ilitar por 
los dlsíingüidos servicios pjrestados y mé- 

contraídos asistiendo durante más 
de seis meses a la,s operaciones realisa- 
das en nuestra zona de protectorado en 
-Africa, en el período comprendido entre 
,B0 de Junio de 1918 y 3 de Febrero de
a920.

Medallas de Minidanao, Cuba, con dos 
^pasadores, y Melilla, con los del Kert y 
tOaret de Beni-bu-Yabi y de Beni SideL 

Se halla además en posesión de las si- 
,'gwientes condecoraciones:

•Cruz, Flaca y Gran Cruz de San Her
menegildo,

Gran Cruz blanca del Mérito Militar. 
Medallas de Alfonrc; MI y conmemo- 

m tiva  de los Sitios de Zaragoza.
Cuenta cuarenta años y ocho meses de 

efectivos servicios, de ellos cinco años y 
siete meses en el emifieo de General de 
brigada, y hace el número 2 en la escala 

od-B su clase.

Tengo en noinbrar General de la íer- 
^cera división do Cabaileria al General 
■ <de división D. Maximiliano Soler y Lo* 
satía.

* íDado en Palacio a tre in ta  y uno de 
^Mayo de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
,í Ministro de la Gtien*a, 

h u í s  M a r ío h a l a e  y  M o n r e a l .

Yengo en disponer que el General de 
brigada D, José Emperador Félez, cef ê 
,©n el mando de la prim era brigada de 

^Infantería de la décima división y pase 
■ ja la situación de prim era reserva por 
yjiaber cumplido día 30 del corriente 
^%ies, la edad que determ ina la ley de 
|29 de Junio de 1918.

Dado en Pala,cio a trein ta  y uno de 
:-^'ayo de mil novecientos,veintiuno.

ALFONSO
, Ejí Ministrp Jsj la Gwerm,
L u i s  M ar i  c h a f a r  y  M oríneA L .

manda la segunda brigada de .Infantería 
de la  sexta división.

Dado en Palacio a trein ta  y uno de 
Mayo de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El M inistro  de la  G uerra,

Luiis M a r ic h a l á r  y  M o n k e a l .

Tengo en nombrar General de la p ri
mera brigada de Infantería de la ' dé- 
^iima división ai General de brigada don 
Eladio Pin Ruano, que actualmente

Y . v en nombrar General de la se
gunda brigada de Infantería de la  sexta 
•división ai General de brigada D. Ar
turo Nario Gulllermety.

Dado en r'alacio a trein ta  y tino de 
Mayo de mil novecientos veintiuno.

■’ ALFONSO
El Minisiro de la Guerra,,

L üJ S M a r  i g u a l a r  v M o n r e a l .-

• En consideración a los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Cabaileria, 
número 1, de la escala de su clase, don 
Carlos Gómez Alberíl, que cuenta la 
efectividad de 10 de Agosto de 1916, 

¡Vengo en promoverle, a propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
General de brigada con la antigüedad 
del día 28 del corriente mes, en la vgu* 
cante producida por ascenso de D. Ma-̂  
xlmiliano Soler y Losada.

Dado en Palacio n  trein ta  y uno de 
Mayo de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Giterra.,

L ü is  M a r i .c h a l a r  y  M o n r e a l ..

^e?-vicios y circunstancias del Coronel de 
Cabaileria D. Carlos Gómez Alberti.
Nació el día 8 de Mayo de 1861, y fué 

nombrado Alférez de Caballería de me
nor edad el 25 de Junio de 1871.

Ingresó como Cadete excedente de nú
mero en la Academia de Caballería en 
24 de Octubre de 1874; y habiendo te r
minado el plan general de enseñanza, fué 
declarado apto para el desempeño de su 
cometido como tal Alféfez de Caballería, 
según Real orden de 19 de Enero de 1878, 
asignándosele la antigüedad de 5 del 
mismo. Ascendió a Teniente en Marzo 
de 1887; a Capitán, en Junio de 1895; 
a Comandante, en Febrero de 1906; a Te
niente Coronel, en Noviembre de 1911, y 
a Coronel, en Agosto de 1916.

■Sirvió de subalterno en el escuadrón 
Cazadores de Mallorca, permaneciendo 
desde Agosto de 1881 hasta l.'* de Febre
ro del año siguiente cursando el semes
tre de estudios en la Escuela de Tiro es
tablecida en Valladolid; en el regimien
to Cazadores de Mallorca, asistiendo des
de el 2 de Septiembre al 28 de Octubre 
de 1887, como alumno, en la Escuela de 
Equitación y en los regimientos Cazado
res de A lcántara y Lanceros de Borbón; 
de,Capitán, en los de Cazadores de Te
tuán y Treviño; de Com?mdante, en los 
regimientos Dragones de Santiago, Caza
dores de Treviño y Lanceros de España; 
en la Jun ta provincial del Censo del ga

nado caballar y m ular de Teruel, como 
Delegado m ilitar; en el 9,° Depósito de 
Caballería, del que estuvo encargado ac* 
cidentalmente en varias ocasiones, y eu 
los regimientos Dragones de -Santiago y  
Cazadores de Treviño; de Teniente Coro- 
nel, en el regimiento de Cazadores últi- 
:< A- Tiente citado y en el de Vitoria, mai> 
c :t;v1o el 12 de Octubre a Larache a en
cargarse del mando del grujpo de los tres 
escuadrones de su regimiento, destacado 
en dicho territorio , ha.biendo estado en
cargado accidentalmente del mando del 
regimiento desde el 4 de Noviembre de 
1912 hasta el 14 de Febrero del año si
guiente; en el grupo de Caballería de La- 
rache, de nueva creación y que organU 
zó, con el que asistió a operaciones do, 
campaña, mandando columna varias vOit, 
ces, habiéndose encargado accidentalmen
te en diferentes ocasiones del mando dO 
la agrupación de Caballería del territth  
rio y del campamento de Nador desde el 
14 de Agosto al 24 de Septiembre de 1915^

De Coronel ha ejercido el mando dq 
ios regimientos de Cazadores de Alfon
so XIII, asistiendo a  la campaña logís
tica efectuada en Novieinibre de 1917 fon 
mando parte del cuadro de la 12 .“ divL 
sión, y desde Enero dél año siguiente 
viene mandando el de Dragones de Saut- 
tiago, habiéndose encargado accldentai 
mente, desde el I J  de Angosto al 2 de 
Septiembre de 1919, del mando de la 8 A 
zona m ilitar en que se dividió Barcelo
na con motivo de las alteraciones de or» 
den público, y varias veces del de la brl-t, 
gada a que pertenecía. En Enero del co
rriente año fué felicitado por S. M. por 
el brillante concepto que obtuvo su regi
miento en la instrucción de tiro  con mos- 
quetón y pistola en 1918, en el que dicha 
fuerza alcanzó un premiD»

Ha desempeñado diferentes e impor
tantes comisiones del servicio, en tre  ellas 
la  de Presidente del Tribunal de exám©'. 
nes de Sargentos para Oficiales (E. R.), 
en Junio de 1915.

Tomó parte en la campaña de Africa, 
territo rio  de Larache, de Teniente Coro
nel, habiendo obtenido imr los méritos en. 
ella contraídos las recompensas siguien
tes:

Dos cruces rojas de segunda clase 
Mérito M ilitar, una de ellas pensionad©^ 
por las operaciones efectuadas hasta é! 
24 de Junio de 1913 y por las llevadas a, 
cabo desde el 25 de dicho mes a fin de 
Diciembre del mismo año.

Cruz de María Cristina de .segunda cla
se, por el hecho de armas realizado en 
Jenalt-el-Bíbau y Cudia Riba el 16 
Octubre de 1914.

Medalla de Marruecos con el pasador 
de Larache,

Se halla además en posesión de las sL 
guiente.s condecoraciones:

Cruz blanca de segunda clase dei M é
rito Militar.

Cruz y Placa de San Plermenegildo.
, Medallas de Alfonso X IÍI y conmemo
rativas de la batalla de Puente Sampayo^ 
de las Cortes, Constitución y Sitio de 
diz, de los Sitios de Gerona, Astorga^ 
Ciudad Rodrigo, del Asalto de Brihuegai 
y Batalla de Villaviciosa; de oro de la 
de Vitoria, y la de plata de la Cruz Roja 
Española.

Cuenta cuarenta y seis años y siete 
meses de efectivos sendcios, de' ellos cuar 
renta y tres años y más de cuatro me^es 
de Oficial. Hace el número 1 en la escfcl^ 
de su clase, so halla bien oonceptuado y, 
está declarado apto para el ascenso.
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En consideración a los «rervieios y cir- 

I-instanciais dol Coronol de It'.fantcria, 
número 1 de la escala de su clase, don 
/■ngel Rodríguez del Barrio, que cuenta 
la efectividad de 29 de Junio de 1916,

Vengo en promoverle, a propuesta dei 
. ijinistro de la Guerra y de acuerdo con. 

til Consejo de M inistros, al empleo de 
General de brigada, con la antigüedad 
del día 29 del corriente mes, en la vet
eante producida por ascenso de D. An
tonio Vallejo y Vila.

Dado en FaJacio a trein ta  y uno de 
j\layo de uiíl novecieníos veíjUiuno,

ALFONSO
Ministro de la Guerra,

' V.; ; í:i M arich a lap. y Monrí:a i

F férvidos y circundQ.iivAo.R de i Corre el de 
joifantena T). Angel Rociríguez dcl Barrio.

Nació el día 28 de Agosto de 1876. In 
gresó en el servicio como alumno de ia 
Academia de Infaní.eria el 28 do Agosto 
de 1893, siendo promovido al empleo de 
segundo Teniente el 24 de Junio úv. 1895, 
por haber termiij.ado con a’Utjví'*' ik íi. 
to sus estudios. Ascendió (> ~ 1 ’e-
ntente en J-iJio do 1897: a G pt r {?o- 
ü ibre 's’iguicp>X;; a Ooman-'b i ' Anrii 
de 19.ÍI-; a Tr-niente coroiic!, i:n Julio de 
1913, y a Coronel, en Junio de ]916.

Sirvió de subo.Uerno en el regimiento- de 
San Fernam'o, y en Filipinas, en el (Juer- 
por de Carabineros, y mi íu>er;i.clones de 
campaña en los balallenes de Cazadores 
expedicionarios números 1 y 11; de Ca
pitán, dé Secretarlo del Curmud do la bri
gada de las provincias do Laguna y Ba- 
iangas, continuando en operaciones de 
carnpañ?, hasta el 19 d,c Junio de 1898, que 
cayí3 prisionero, logrando fugarse en 30 de 
Diciéinbro siguiente, y siendo deslluado 
al batalldn Expedicionario número 6, y 
en la Península, ou el emirto batallón de 
montaña, regimiento dei Príncipe, en el 
batallón Cazadores de Alba do Termes, de 
aiunino de la Escuela Superior de Gue
rra, y veriíieado las prácticas reglamen
tarlas en lo.s regiinieulo.s Cazadores de 
^X^iiñi'tania, 12 de Caballería, y 5.'’ mon
tado de Artillería, y en el ejército do ope
raciones do Me.Ulla, en la prim era brigada 
de la üivlsiou de Cazadores, con ia que 
asistió a los combates, acciones y opera
ciones llevadas a cabo desde Agosto de 
1509 hasta Enei'o del ano slguientt?, que 
pasó a practicarlas cu el Estado Mayor 
do dicho ojérciio, y xu)steriormente a Ja 
Comisión del plano de Aleuorca, y d<d 
Mapa m lliiar ü incrario hojas-números 85 
P 86 (Granada),

Vuelto al A rma de procedencia, después 
do iiaber sido declarado con aptitud acre
ditada, fué d(!Stiiiado al regimiento do Ah 
cántara, y después nombrado /ayudante 
de campo del General Alfau, Coniaridant.:! 
general do Ceuta; do Comandante, en. di- 
clio comc'íido, a la imnecliación 'deí mismo 
General, en su anterior cargo, y en el 
que despué.s se le confirió de Alto 
missí'ie do España en Marruecos, o.sistien~ 
do a nuíiierosos comliaíes, hechos de ar
mas y ope-meiones. En los exámenes de 
primor curso de Arabe, celebrados en Ceu
ta en .1912, üidiivo la nota de sobresalien
te y el premio do mil pesetas. Posterlom 
mmiic desempeñó el cargo de Comandan
te m ilitar de Tetuáu, y después fué destí- 
uadü. en c.omisióti, a Ist?̂  fuerzas

res indígenas do Melílla; de Teiíteiite co
ronel, en el batallón Cazadores de Ma
drid y Grupo de Fuerzas regulares indí
genas de Meliúa, número 1, con los que 
concurrió a operaciones de campaña, va
rias veces, mandando columna.

De Coronel ha desempeñado el cargo de 
Juez de causas de la cuarta región y ejer
cido los mandos del regimiento del P rín 
cipe y de Ceuta, asistiendo con éste a ope
raciones de campaña, mandando colum
na; actualmente se halla disponible en la 
primera región.

Ha desempeñado diferentes e im portan
tes comisiones del servicio, entre ellas la  
de visitar el frente del Ejército inglés, en 
Francia y Bélgica, desde el 26 de Marzo 
al 26 de Abril de 1917, formando parte de 
la Comisión m ilitar española nombrada al 
efecto, presidida por el General de briga
da D. Dámaso Berenguer.

Tomó parte en las campañas de F ilipi- 
luas de subalterno y Capitán, y en la de 
Africa, territorios de Melilla y Ceuta-Te- 
tuái'i, do Capitán, Comandante, Teniente 
coronol y Coronel, habiendo alcai^ado por 
los méritos en ellas contraídos las recoin- 
pcníxis siguieutos:

Cruz roja de prim era clase del Mérito 
pensionada, por el combate soste- 

n.  ̂ ' V a Los hsrríos de Calangay, San Ni- 
< ..h ihij.}sir;it, Peor y Fayapa GiUtua, en 
le i- . 24 al 26 de Octubre de 1896.

ijoo orLíeos de pivimera clase de Mar.Ia 
CrhsLitui, en perm uta del empleo de p ri
mer Toíiieuie que ie fué concedido por la 
toma do Sihiug ei 19 de Febrero de 1897 
y la do Talisay y Bayuyungan, el 30 de 
Maye» sigu íeiite.

Cruces dô  Isabel la Católica y Carlos III  
por la acción de Sampiro (Balayan), el 
27 de Enero de 1897, y la toma y ocupa-' 
cióri de Pérez Dasinariñas, el 25 de Fe
brero siguiente.

Dos niencioues lioiioríñcas por ios coí.í1- 
bates en el barrio de Magalulo, el 13 de 
Septiembre de 1837, y en las trincheras 
de Mabajanán y San Antonio, el 2 de Oc
tubre siguiente.

Empleo de (Lipitáu, por los combates 
sosteaidoñ en San. Pablo y Alaminos (La
guna) del 9 al 11 de Octubre de 1897.

Cruz roja de prim era clase del Mérito 
M ilitar, por la torna de 1-a .Alcazaba de Zc- 
liián, el 27 de Septiembre de 1909.

Cruz de prim era clase de María C risti
na por el combate do BenidiU-Iínir, ei 30 
do Septiembre do 1, 909 .

Cruz roja de segunda clase del Mérito 
m ilitar, pensionada, por los servicios pres
tados y méritos contraídos en la ocupa
ción do posiciones en las inmediaciones de 
Ceuta.

Cruz de segunda clase de María Cri.sti- 
na por lo.s distinguidos servicios pre.sta- 
dos y méritos coritra.ídos en los hechos 
de armas y operaciones efectuada.s hasta 
el 24 de Junio de 1913 en las inm edia
ciones de Tetiián.

Empleo de Teniente coronel por lo.s mé
ritos contraídos, hechos de armas, ope
raciones y servicios prestados desde el 25 
do Junio hasta ñn de Dicie.mbre de 1913.

Cruz roja de segunda clase del Mérito 
M ilitar por los hechos de arm as realiza
dos en Malalieri y poblado de Eeni-Salem 
(Tetuán) lo.s días 20, 21 y 22 de Julio de 
1914.

Empleo do Coronel, por los hechos de 
armas librados, operaciones realizadas y 
servicios - prestadomeii la zona 
tuán desde 1.'̂  de Mayo de 1915 al 30 de 
Junio de 1916.

Cruz roja de tercerat clas^ del Mérito

M ilitar por los méritos contraídos en la '; 
zona del Protectorado de Africa entre elj' 
período comprendido desde 30 de Junio - 
de 1918 ai 8 de Febrero de 1920.

Medallas de la campaña de Luzón,
1896 al 98, de Sufrimientos por la ÍLtria,¿; 
de Africa, con los pasadores de CeiiLn y Te< 
tuán y del Riff con el de Tetuán.

Se halla además en posesión de las si
guientes condecoraciones:

Cruz de San Hermenegildo.
Encomienda de la Orden m arroqúl dé 

Ouixan Alanita.
Medalla de AIfon,so 3CIII.
Cuenta veintiocho u p .m es d#

efectivos servicios, de e|íos vemtictnco 
años y once meses de Oñcial; hace eí niiF 
mero 1 en la escala de su clase; so hallai 
bien conceptuado y está declarado apto 
para el ascenso.

En consEíetación a los servicios y cir
cunstancias del Coronel do Infantería,, 
número 2 de la escala de; su clase, 
D. Plácido Pereyra Morante, que cuenta: 
ia efectividad de 20 de Julio cíe 1916,

Vengo en promoverle, a propuesta del 
M inistro de la Guerra y de acuerdo coa 
el Con.sejo do Ministros, al empleo de 
Gíaioral de ;>rigada, con la antigüedad 
(leí día SO del corriente mes, en id va
cante producida por pase a situación dd; 
prim era reserva de D. Josa Emperador^ 
Félez.  ̂ í

Díulo on Palacio a trein ta  y uno de 
■Mayo de mih novecientos veintiuiur.

A.LFONSa
Ei Mínislro de la Guerra,

Ltjib M,-\rxcííalar y MoxiirxvL.

Berrdcíos y c-ircunsíancías del Coronel ,'̂ dí 
lufaoitcría D. Plácido 'Pereyra MorarAe,

Nació el día 7 de Marzo de 1S6 4, In 
gresó en el servicio corno nlum.uo de la  
Academia de In fan tería  el 2 0 de Agos^ 
to do 18 7 8 y obtuvo el empleo do Alfé
rez de dicha Arma el 10 de Julio d.q 
188 3. Ascendió a Teniente, (.lesDués- 
prim er Teniente, en Agosto, de i8S7íi 
a Capitán en Diciembre do 1835; - vt¿ 
Gom andaute en Marzo de 1898; a  Te
niente coronel en Ma.rzo de 1010, y ai 
Coron<3l en Julio  de 1910.

Sirvió d.e subalterno en los regi
m ientos del Infante, Gerona y F llipL  
nas, que pasó después a donomaríarseí 
Regional de Baleares, núm ero 1; de 
C apitán en la zona de Baleares; d0 
A yudante de plaza de la de Falcix de 
M allorca; en Filipinas en ei baiailóft 
expedlclona.rió núm ero 12, con ei que 
asistió a operaciones de cam paña, y eit 
ia Península en el regim iento de re< 
serva Baleares, núm ero 1, como agre
gado para el percibo do haberes; da 
Comanda.nte en el an terio r destino 3̂' 
concepto; de Juez perm anente de cati*' 
sas del Gobierno M ilitar de Memu’ca % 
en el batallón Infan tería  de ib  iza, qu^ 
posteriorm ente pajsó a denominar.se ba-« 
tallón Cazadores de Ibiza, de cuya 
mando, asi como del de la zona d '̂ 
Reclutam iento de dicha plaza, cstuvoí 
accidentalm ente encargado en flirereii-* 
tes ocasiones; de Teniente coronel eú 
el regim iento de Mallorca y en el bá^ - 

, laH áa J e  .c^z3d9je;5., jia)j.a de
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' a-riéndose encargado interinam ente, 
arlas veces, del ;maiido de la prim era 
aedía brigada de la  tercera de Cazado

res, djB que form aba parte. En Febrero 
de 1916 se le dieron las gracias, en 
\ombre de S. M., por ser su batallón 

nno de los Cuerpos que más se distin- 
guierou en la  instrucción de tiro  de 
1914. De Coronel ha desempeñado el 
‘•argo de Vicepresidente de la  Comisión 
mixta dej'Ileclutam iento de Geron?v, el 
intaiAdo del'reg im ien to  de Asia, y en di- 
i'e^^eníes ocasiones el accidental de la 
brigada a  que. pertenecía, y el del Gp? 
bievúo m ilita r de 'Gerona, y en 
. «iGtró a la cam paña logística dé 
séptim a d iv is ión ; posteriorm ente se le  
cóBÜrló el m ando del regim iento de 
Ofemba, habiéndolo estado mterina^ 
mente, varias veces, del de la brigada 
a que .pertenecía, así como desde el 26 
a! 30:'de Marzo de 1919, dei primer'sec^ 
±0 T- de ocupación m ilita r de Valencia» 
al declararse en la  provincia el estado 
de guerra. Én Junio siguiente asistió 
al curso de tiro  celebrado en Zara^ 

por la Sección de In fan teríá  de la 
Escuela C entral de Tiro del E jército , 
Biendo felicUado por S. M. por ej opio, 
inteligencia y laboriosidad dem ostrar 
(iois. Desde Diciembre del citado año 
1919, ejerce el mando de la  pr*me?a 
m<3dia brigada de Cazadores de Catalm  
ña, con la que asistió a las escuelas 
nvácA leas realizadas en T arrasa , y San 
Cugat del Valles en Noviembre liitímo.

irla desempeñado diferentes cargos y 
cornísiGríes del servicio, entre ellas el 
de D irector de las conferencias de Ca- 
bíianes y subalternos en el batallón de 
Cazadores Ibiza y .;idcginiiento de Mallor
ca, y los de Vocal de la  Jim ia  de Defen
sa y arm am ento, y de la Pi'ovincial de 
Sanidad de la plaza de Barcelona.

Tomó parto en la campaña de F ilip i
nas ele Capitán, habiendo obten i do por 
lo s  méritos on ella contraídos la s  recom» 
pciisas siguientes:

Tres Cruces rojas de prim era clase del 
Mérito M ilitar, iincU de ellas penslonadá? 
por loB combatea y liechos de arm as sos- 
mnidos desde Santo Domingo basta Si- 
lang, del 15 al Ig de Febrero de 1897; por 
ftl asalto y ioina ele Silang, el 19 del mip- 
rao, y por las opera-cíoues y toma ele Pe- 
roz-Darniariñas, los días 24 al 28 del ci
tado mes de Febrero y 4 de Marzo sD 
guíente.

Empleo de Comandante, como mejora 
de recompensa, en vez de la Cruz de Ma- | 
ría Cristina de prim era "clase y mencióti 
lionorfílca, por los combates ocurridos en 
la marcha del Zapote a Anabó y  en la 
tom a de San Francisco de Malabón, los 
días 23, 23 y 21 de Marzo y 6 y 7 de Abril 
de 1897 y servicios de campaña prestados 
con posterioridad.

Medalla de Pillpinas.
Se halla, además, en posesión de las 

s i g 11 i e 111 e s condecoraciones:
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Comendador con Placa de Isabel la Ca

tólica.
■Medallas de Alfonso X lll  y conmemo

rativas de los Sitios de Zaragoza y de la 
Batalla de Puente Sampsyo.

Cuenta cuarenta y dos años y nueve 
meses de efectivos servicios, y de ellos 
tre in ta  y siete años y má.s de diez meses 
de oficial; liace el número 2 en la escala 
de su clase, se bahía bien conceptúado y 1 
^stá declaradíi anio el.ascensñ !1

E u consjderacióu a  lo solicitado por el 
General de división de A rtillería de la 
Armada, D. Joaquín Gallardo y Gil, y de 
conformidad cpn io propuesto por la 
As'amhlea de la  Keal y M ilitar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cru2 de 
la  referi<la Ordep, con la a n t is W a d  del 
día 5 de Diciembre de 1020 , eu que cum
plió las condiciones reglaineutarias.

Dado en Palacio a trein ta  y uno de 
Mayo de mh novecientos veintiuno.

ADFONSO
t:,\ Mitnstro ae la Guerra,

Lu i5:; MakicitIAL.̂ Pv y Moneeal,

En consideración a lo solicitado POh el 
Contralmii’aníe de la Armada D. F ran
cisco Yolif y Morgado, y de conforinidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la 
Pveal y M ilitar Orden de San Hermene
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 1.*’ de Febrero del corriente año, en 
que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno de 
Mayo de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
TJ Ministro de la Guefni,

L u i s  M a k i c h a l . \e  y M o n r e a e ,

En cou;i.icloración a lo soliciiado por 
el General de brigada, en Bituaoion de 
segunda reserva, D. Antonio Cebollino 
Gré, y de conformidad con lo propuesto 
por lâ  Asamblea de la Real y M ilitar. 
Orden de San Kermenegildo,

Vengo en concederle la  Gran Gruz de., 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 29 de Junio de 1918, eu que cum
plió las condiciones reglamenta^rias.

Dado en Palaxío a trein ta  y uno de 
Mayo de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Gvemi,

L ois Mariohalar y Monreal.

Vengo en disponer que el General de 
brigada, en situación de prim era reserva,
D. José Francés y Rosélló, pase a la de 
segunda reserva por haber cumplido el 
día 22 del corriente mes la edad que 
determ ina la ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a trein ta y uno de 
Mayo da mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Lu ís  Marichaí.ar v MoyaKAL.

Vengo en disponer que el 
de brigjvda, en sijtuaelón de 
serva, D. Fernando Qftrreras e íitlgqf 
rri, pase a la  de te serv^
haber cum/pUdo e) día corríe3qfi§̂ *
mes Ift edad 4 e te m ^  la  ley  ̂ 4 4  
29 de Jun io  de 1918. \ ^

Dado en P^Jigio a tre lp ta  y uno. ilq
M ayo  d o 'iíV il u o T e p ^ n to s  y^InU un^,,

■ ;■'

l i V l ñ  Y MONBBAI,.

Vngo en disponer que el General dq 
brigada, en sUuaciOri db Prtííjeya 
srva, D. Guillermo de Heyna
pase a la de segunda 
cumplida el día 26 dei, coriferitc qj-gf, 
la  edad quq determina la  ley de 
Junio de 1918. ; • :h'. ^

Dado en Palacio a treillta y uué 4© 
Mayo de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO 
El de U GaeiiTi,

L u i s  M a b ic h a l a r  y  M onreal ,

En coiisider^cióh a  l o ‘soJIcRadó 
el Coronel de ip f^u tería , retirado ,
José Sacanelles Ruano, el cup^  reún^ 
las condiciones exigidas en la  ley 
19 de Mayo de 1929,

Vengo en concederle el empleo 
General de brigada honorario, en 
tu  ación de reserva, con la a iitigüed id  
del día 10 de A bril del corriente 
y con los derechos expresábaos en ln{ 
c itada ley. •

Dado en Palacio a tre in ta  y uno de, 
Mayo de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El M:ni.síro de la 

Luir Mv-; chalar y Mokreal.

Vistafí iâ -. propuestas correBpondieft^v 
tes al .segundo Iriraestre  del año actual, 
form uladas xm'i* las Comisiones pi oviu-* 
cíales de libertad  condicional, o infom 
m adas por la Comisión Asesora del ML, 
nisterlo, de Gracia y Justicia , a i’ayoi ,̂ 
de nueve reclusos sentenciados por loí?; 
T ribunales del fuero de G uerra, que sd 
hallan  en los Establecim ientos comq^ 
nes en el cuarto período penltenciarií 
y llevan extinguidas las tre s  ciu irtaf 
partes de su condena;

Visto lo dispuesto en el articu lo  4,^ 
de la ley de 2 8 de Diciembre de 1916^ 
y Real orden de 12 de Enero do 1917>í 
a propuesta del Ministro, de la Ouerrtti 
y de conformidad con el parecer do MI 
Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo slguienie: 
primero- conco ie la
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bertad condicional a ío^ penacloB que a 
continuación se relacionan:

'Prisión Provincial de Burgos: Anto^ 
uiio Beniio Lópo3,

Prisión Central de Burgos: Santiago 
Sanm^artín Codecido,

■PTÍsión provincial de Gó.di'z: Cruító- 
bal rtuiz Benítez.

Prisión de Estado 'de Ceuta: Juan 
Antonio Grande, Rafael Muñoz Molina 
y Angel Pulido Gómez.

Prisión Central de Granada: Manuel 
Picón Mateo y Leovigildo Miguel Bell©.

Prisión Celular de M adrid: Daniel 
jEsíebaii Sánchez Yebra.

Artículo segundo. De conform idad 
,<?on lo  establecido en el aTtíciilo 29 del 
í|legl¡amento de 28 de Octubre de 1914 
y en el 2.® del Real decreto de 8 de 
'febrero  de 1915, la libertad condlcio' 
m i  que se concede por el presente de^ 
creto, ha de entenderse solam ente apli* 
.cable a la  pena principal que actual- 
mento extingue cada recluso y no a 
Cualquiera otra pena o responsabilidad 
ja que se halle sentenciado y que pos- 

^ teriorm ente deba cumplir, aunque le 
sido im puesta por la misma sen

tencia.
D ado. en Palacio a tre in ta  y uno de 

Mayo de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El M inistro de i a Giierra,

L t J I S  M 'a r i c h a l a k  y  M o n r e a l .

Vista la propuesta de liberlad coiidñ 
;Cioii!al formulada por el Comandante 

ygeneral de Melilla a favor del moro re 
cluso en la Cárcel pública de dicha pla
za, Abd Al-Iáh Ben Mohaííi'ed Aixa, 
que ha  cuniiplido las tres cuartas parles 
de su condena,

Visto lo dispuesto en el artículo 
, de la ley de 28 de Diciembre de 1916,
' d ictaba 'para la aplicación en el fuero 
í de Gruerra de la de 2 3 de Julio  de 1914,
 ̂ -de auiierdo con lo inform ado por el 
i Consejo Supremo de G uerra y M arina, 
ypf propuesta del M inistro de la G uerra 
ti-y'de conformidad con el parecer de Mí 
^Consejo de M inistros,

Vengo en conceder la libertad  condi- 
Gcional al expresado recluso Abd Al-Iah 
i-CBen H oham ed Aixa.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno, de 
H ay o  de mil novecientos Yeintiuno.

■ ALFONSO
El M inistro de la Guerra,

L u i s  M a s ic h a l a c  y M o n iíe a l -

REAL ORDEN 
limo. Sr.;, V ista la c-asisulta elovada

a ese Centro directivo por el Adminis- 
traclor de la Aduana de Canfranc, inte
resando se aclare la forma y cuantía en 
que hayan de constituir las ñanzas que 
determina el caso 6j  del artíciilo 141 de 
las Ordenanzas de Aduanas, los dueños 
de coches y camiones automóviles usa- 
dos que, dentro de las condiciones que 
señala la Disposición SJ del vigente 
Arancel; se importen íeniporalmente en 
España;

Vistos los casos 1.'", 2J y 6 .̂  dcl ar
ticulo 141 de las precitadas Ordenanzas 
y la Real orden de 20 de Junio de 1910 
que regula la admisión temporal y cir
culación de estos carruajes;

Considerando que, dictadas tales dis-: 
posiciones con el exclusivo objeto de fa
vorecer el turism,o y facilitar medios del 
transporte, debe evitarse el que a sm 
amparo pueda realizarse la importación 
de carruajes y camiones con perjuicio; 
a s f  para el E rario  com,o para la indus^ 
tria  na.cional;

Considerando que si hasta el presente 
y por no ser necesario, dado el régimen 
distinto de adeudo a que estaban some
tidos, no ss demostró la necesidad de íe- 
ñalar la cuantía de la ñaiiza, por sertM  
de los derechos a ingresar, caso de Ino 
realizante la exportación, de ítícil cieteT- 
minacion, conocido el peso de los tm- 
hículos, lo que actualmente no es posi
ble, por no ser aplicable el procedimien
to que la Disposición 4.® y 10 del Aran
cel preceptúa, a la jimportación orddr 
narla ;

Considerando que es de necesidad leí 
^evitar que, mediante esta franquicia -y 
i3or insuficiencia de fianza, pueda reali
zarse la importación estos vehículos 
con pago de derechos inferiores a ios de
bidos, lo que ocurriría de no ser la 
prestada superior a la cifra de derechos 
que devengue el carruaje o camión au
tomóvil que los satisfagiie mayores,

S, M, el Rey (q. D. g.), conformáii- 
dose con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido disponer: que la 
cuantía de las fianzas que ¡los dueños de 
carruajes o camiones automóviles que 
temporalmente y con sujeción a lo que 
determ ina la Disposición 3.» del Aran
cel entren en España, producto o proce
dencia de países que sean o no conveni
dos, se fije en 25 y 35.000 pesetas paya 
los abiertos, 30 y 40.000 pesetas para los 
cerrados, y de 5.000 y 7.000 para los ca
miones y autobuses que como tales ade|i- 
den, fianzas que se prestarán en las con
diciones y con las formalidades que la l 
Ordenanzas det‘-rminan.

De Real orden lo digo a V- 1. para su. 
conocimi"Uíio v  O io v  guarde a

G a ce ta :  'dé M a d r id .- N i ín i ’. 153^

años, Madrid, 1 .° de,V. I. muchos 
nio de 1921

ARGüELLES 
Señor Director general de Aduanas..

*j B EM  m m

REAL ORDSÍl
limo. Sr.: El articulo 5.'̂  de la ley dq 

'27 de Julio de 1918 dice que los Cate^ 
dráticos y demás funcionarios excedem 
tes voluntarios tendrán derecho, cuando; 
soliciten el reingreso, a ocupar la  primeé ' 
■ra vacante que se produzca de Cátedra..- 
o plaza igual a la que deserripeñabau, an-̂ ? 
tes de obtener la excedencia.

Aplicado este precepto literalm ente, Ie<
siena respetabilísimos derecho^ que Iŝ j 
ley no ha querido vulnerar y da lugar, á 
postergaciones que no ha  habido el pro? 
pósito de producir.

Es preciso in terp retar dicho articulo | 
5J' en su recto y justo Sentido, a fin def 
que iio queden nunca relegados los dê  ' 
rechos nacidos ele la oposición, ni los viA 
ritos ü9 los Catedráticos en activo ssa  
vicio, para ceder el paso a quienes, po?; 
conveniencia propia, quedaron exce;l8in 
tes. Asi no se dará más el caso de queíJ 
conocidas con el escalafón en la mane | 
las fechas fijas de vacantes por Jiibila^ j 
cióii, quien menos méritos tenga, alcai::.ca:|. 
el p'uesto más codiciado y preferente» 

Todo concurso previo de traslado pro^. 
duce, en definitiva, una vacante, que esti 
tan  prim era como la que motivó el comi 
curso, pues se tra ta  de su resulta. BR 
Catedrático excedente, acudiendo a estos 
concursos de traslado, logrará en ellos 
la plaza que, según sus méritos, en coin 
cur.rencia con los otros solicitantes, Í8 
corresponda, y la Cátedra que así se 1®. 
adjudique será la prim era vacante a 
se refiere el articulo de la citada ley« 

En su virtud,
S. M, el R e y  (q. D, g.) se ha servldd 

disponer que los excedentes 3 oliintarioa, 
que deseen reingresar en el sorvácio actn 
vo al amparo del artículo 5.® de la ley/ 

27 de Julio de 1918, acudan directa-> 
mente a los concursos de traslado, sin 
preferencia alguna, como Catedrádicoí 
num erarios de la correspondiente asíg< 
natura. )

De Real orden lo digo a V. I. para BtÉ 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 d9 
Mayo de 1921,

APARICIO

Señor Subsecretario de este ‘Ministerio|f
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2y'o¿e de los números y  pob laciones a aue  
corresp07idido los 14. premios meo 

peres de los 1A27 que comprende cada 
una de las cinco series correspondien
tes di sorteo celebrado en este día.

dSIúf-s. Freinios.

S5.3G5 150.000

.:§.&07 65,000

p a 6 4

'^8.458
1/
S3.0.570 

■̂ 2.652 

 ̂ 8.105 

3.5.717 

34.207
i

■28.760

25.963
f
23,910

6,874

16.4 71

35.000

15.000

2.500

2.500

2.500

2.500

2.500

2.500

2.500

2.500

2.500

2.500

Poblaciones.

Toro, San Sebastián^ Ma
drid, Barcelona, Ma,- 
drtd.

A.lgeciras, Los Barrios, 
Madrid, San Sebastián, 
Ídem,

Yalencía, Cartagena, Ma
drid, ídem, ídem.

Yalladolíd, ídem, ídem,
. ídem, ídem.

Madrid, Saiamanca, Cór
doba, Málaga, Madrid.

Barcelona, Gijón, Ceuta, 
Zarnor.a, Barcelona.

Málaga, Salamanca, Ovie- 
'do, Idem, ideiTi.

Madrid, klem, Valencia, 
Santander, Madrid,

SeviiÍ£L ídem, ídem, Al- 
geciras, Barcelona,

Sevilla, ídem, idem, ídem, 
ídem.

Ceuta, ídem, ídem, ídem,
íci.e.ni.

Zaragoza, ídem, ídem, 
ídem, ideiia.

Jimena de Ja Pronlera, 
Córdoba, Barcelona, 
Idom, ídem.

Bilbao, Madr.id, Málaga, 
Saonúcar la Mayor, 
Málaga.

I 'Madrid, 1.“ de Junio de 1921.
' En el .sorteo celebrado líoy, con arreglo 
jal articulo 57 de la Instrucción general 
jde Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
p ara  adjudicar los cinco premios de 125 

"■pesetas cada uno asi groados a las don ce
lias acogidas en los establecimientos de 
JBenefícencia provincial de Madrid, han 
pesuiiado agraciadas las sigaientes:
‘ Clotilde Gómez Hacinas, Ju lia García 
C-arcia, Marcelina de .bi Fuente García, 

tP ila r  García Riiiz y Vicenta Santos On- 
5; ¡rubia, del Asilo de N uestra Señora de las 
VMercedes. ,

Lo pue se anuncia para conocirniento 
ídel público y demás efectos.
" Madrid, 1." de Junio de 1921.—P. O., 
p añ ic i Grifol.

JPROfíOiXTO I)E TREMI os PARA EL SORTEO 
QU¡. SE 3TA DE CELEORAR LIS MADRID EL

r  ©IA 11 DE JU N IO  d e  1921.
(le constar de cinco series de 33.000 

Ibillctes cada nna, al precio de 30 pe
setas el billete, clwididos en décimos 
'3 tre$ m ^m as; distribuyéndose 684,684

2 ^ 1 1 1 1 1 0 1 9 .2 1 ''

pesetas en 1.630 premios para cada se
ne, de la manera siguiente:

PREMIOS DE CADA S.ER.IE PESETAS

1 de  ....................    100.000
1 de  ............    60.000
1 de ..................................   20.000

12 de 1.500..................     18.000
1.312 de 300............................    393 900

99 aproximaciones de 300 pe
setas cada una, para les 
99 números r&siuntes ció
la cent''na > 'pri
mero        29,700

99 ídem de 300 id. Ití., para 
los 99 números restantes 
de Isi centena del premio
segundo  ..........   29-700

99 ídem de 300 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio 
tercero ........... .......-.......   2.T?QQ

2 i’deni de 800 pesetas cada 
una, para los números an
terior y posterior al del 
premio primero ............. 1.60Ü

2 ídem de 600 id. id. para 
lOsS del premio segundo... 1.200

2 ídem de 592 id. Id. para 
los del premio tercero  1.184

m

MIRISimiO BS FOMENTO

1,630 6^4,684

Las aprozuz • .  ziz son compatibles 
con cualquier oiro premio que pueda co
rresponder ai billete; entendiéndose, con 
respecto a las señaladas para los mime» 
ros anterior y posterior al de los pre
mios p.rirnero, segundo ' y tercero, que 
si saliese premiado el número 1, su an
terior es el número 33.000, y -si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproxiniacio* 
nes de 800 pesetas, ^  .sobreentiende 
que, si el premio primero corresponde, 
por ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciadc.s los -98 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al .100, y en igual forma las 
aproximaciones de los premios segundo y 
tercero.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con , las solemnidades 
prescriptas por la Instrucción del ramo. 
E,a la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, y uno 
de 825 entre las huérfanas de m ilitares 
y patriotas muertos en campaña que tu 
vieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los con
currentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a 
hacer observaciones sobre dudas que ten
gan respecto a las operaciones de los sor
teos, Al día siguiente de efectuados és  ̂
los se expondrá el resultado al público, 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
nLimeros premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan .sido expendi
dos ios billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 15 de Enero de 1921—El Db- 
rector general, Juan Ródenas.

BBIFCOKtN G E N im A lj DE O B H ñ^  
p y n id C A S

Adjudicado en el capítulo 14, artícU’̂
io 1."', concepto 5y clcl lu’esupuesto vi
gente, un crédito de 1.500.000 pesetas 
para indemnizar al personal facultativf 
y n los Pagadores de los gastos que leiS 
originan los viales y permanencia fuera 
de su residencia por los servicios a su 
cargo do conservación de carreteras que 
se ejecuten por el sisíem a de adm inis
tración.

K esiiitando: 1.** Que por Real orden 
de 8 de Enero de 1917 ( G a c e t a  del U ), 
se fijó el núm ero de visitas ordinarias 
anuales que para dirección y vigilancia 
de las obras de conservación de las ca-* 
rre te ras  que se ejecuten i)or Adminis
tración, debía verificar el personal fa
cultativo en una para el Ingoniero Jefe, 
cuatro  para el ingeniero encargado, 
ocho para el yvyiU'ante, y 12 para el Bo-s 
brestanto , estableciéndose como indem^ 
nlzación por oí gm.sto origina_do a  todÓB, 
ios funcionarios por sus v iajes y p e r 
m anencia fuera de su residencia la cau- 
lidad  anual de 18,84 pesetas por kilp^ 
m etro.

2.® Qiio adem ás de estas visitas or
d inarias los Ingenieros deben ordenar 
las ex traordm arias que estim en iiidis- 
pensabies, y cuyas indemn'izacionea a 
justificar en cada caso se vienen calcu
lando en general acertadam ente en uu 
décimo de las v isitas ordinarias, lo cual 
hace que suban en to ta l a 20,72 pesetas 
por k ilóm etro o para redondear el 
cálculo puesto que se tra ta  sólo de pre-< 
visión a 21,00 pesetas por kilóm etro.

3.® Que por Real orden de 3 de E ne
ro de 1916, se fijó la cantidad que de-» 
bia abonarse a los Pagadores de Obra^ 
púiolicas como indem nización a los gas-  ̂
tos que les oriiginen los v iajes y per-\ 
m anencia fuera de su residencia xiará 
los pagos de las obras de conservación 
y reparación de carre teras que se ejo-» 
cuten por adm inistración en el 1 polr 
100 de la  cantidad a pagar, bien enten-< 
dido que este 1 por 100 sólo sé déven-’ 
garía por las cantidades que personaL 
m ente y directam ente pagaran fuera de 
su residencia, es decir, que no podía 
abonarse sobre los jornales y recibos do 
todas clases que se abonaran  en la ca
pital, residencia del Pagador, ni por gi
ros, cheques u o tra  form a análoga que : 
no originan al Pagador gasto de Viaje 
ni perm anencia fuera .de su  residencia- 
cuya circunstancia debe hacer constar 
en las nóminas, así como la  fecha en que» 
S9 ha pagado en cada térm ino muriicr 
pal, y como se calcula que sólo una? 
tres cuartas parles de los gastos de 
conservación se pagaron por los Paga^ 
dores, personal y d irectam ente fuera  de 
BU residencia, híibrá que prever poi 
este concepto por cada Je fa tu ra  uq 
0,7 5 pesetas en las cantidades que se 
le asignan para este servicio en la  dis- 
íribución aprobada por Real orden de 
25 de Abril de 1921 =

4y Que dispuesto por Real orden d t  
13 do Julio  de 1907, que las indemniL 
zaciones corre.spondientes a las Jefatu.-i 
ras de Canarias se aumentan en un 
por 100, debo hacerse así en los casos 
expuestos en los resultandos precédeu-r 
te s ; y

5,® Que asignado en el capítulo 14j 
artícu lo  ly ,  concepto 8.®, una prn üds| 
de  2.500.000 pesetas para traba jo s po«
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adm inistración de urgente realización 
para restablecer el tránsito  por las ca- 
í’reteras, debe destinarse en análogas 
oonclicioiies a  las expuestas en el resu l
tando an terio r la  cantidad de 18.750 
pesetas, para la indemnización de gas
tos a los Pagadores por viajes y per- 
inanencia fuera de su residencia que el 
pago de gastos de estas obras fuera de 
aquella las origine.

S. M. el Rey (q. D. g .), conform án
dose con lo propuesto por esta Direc
ción genem l, se lia servido disponer:

1.^ A probar la  ad ju n ta  distribución 
de crédito para indemnizaciones al per
sonal facultativo y Pagadores por gas
tos do viaje y perm anencia fuera de su

residencia para dirigir, v igilar y pagar 
las obras de conservación de caiTcteras 
por adm inistración.

2.'’o Que por el Negociado de Conta
bilidad se m ande lib ra r por cuartas 
partes ios créditos to ta les concedidos a 
cada Jefa tu ra , haciéndolo desde luego 
de la prim era cu a rta  p a rte  correspon
diente al prim er trim estre , y la s  o tras 
tres cuarta.s partes cada una en la  pri-i 
m era decena clel prim er mes de cada 
uno de los. tres trim estres restan tes del 
presente ejercicio.

2.^ Que la cantidad de 18.750 pese
tas, correspondientes a las iiuiemiiiza-- 
ció lies por pagos de gastos cargados al 
crédito de 2.500.000 peselms .paia tra 

bajos por adm inistración de urgente 
reálisación para restablecer, el trá n s ita  
por las carre teras, se m ande lib ra r  x)or 
la Dirección general de Obraos Piíbllg,as 
la las Je fa tu ras  a  que se concedan cré- 
ditos de esa partida, a  razón de 0,75 jmr 
100 de los créditos concedidos.

Lo que de orden del Sr. Minir'rc* co
munico a V. S. .p.ara, su conocimiento 
dem ás efectos. Dios guarde a V. S. mu-:; 
chos añoB. Madrid, 25 de Mayo de Xí>21d 
El D irector general, Pcrea.
Señores O rdenador de Fagos por ObIK' 

gaciojies de este M irüsterio: rJefe del" 
Negociado de Coatablliclad do cjsíe. 
M inisterio e íngemQros Jefes de Obras 
publicas de todas las provincias. .

D ISTR IB U C IÓ N  del crédito del capitulo artículo concepto 5.° dcl pre<upuesto vigenlt-, correspondiente a indemni/^aciones  ̂
al personal facultoitivo y Pagadores por los gastos de viaje y  permanencia fuera  de su residencia por el servicio de conscriKíción 
de carreteras por administración.

P R O V I N C I A S

A lava. .
A lbacete.. . .
AJicante........
Almería..........
A v ila , . . .........
Hadajoz..........
Barcelona.. - .
Burgos............
vi áceres..........
Oádiz..............
Oastoilón... . .  
Ciudad Real..
Córdoba..........
Ooruna............
üueiica............
Gei’ona............
Granada.___
Gu adala jara.. 
Gaipúzcoa , . .
Huolva .
'.Muesca ........
Jaén. . . . . . .  p.
León    .
Lérida............
XiOgroíl o . . . . .
L̂ ugo.p...........
Madrid...  
Málaga...  - , .  
Murcia. P, . . ,  
Navarra., . . ,  
Orense. . . . .  
O v iedo . . .. *» 
Palexicia. . . .  
r 'oiiteiedra.. 
Baiarnraica. - 
San íander .. , 
Bogovia, . . . .
S e v i l l a .........
Soi'ia  , ..
j'arragona  ............ -  .............. ........... . .
T eruel.............................. ......................... .........
Toledo.  ................ ......... ..
Valencia  ..........    ,
A^ailadolid  .................. ............. ....................
Vizcaya................................, .............................
7.amora  .............. ....................
taragoza..  ...............................................
Baleares.  ........ ...............................
Canarias (Santa Cruz).. ............
Idem (Las Palmas). -  ___. . . . . =  • • •
Para ios Bcrvicios del capítulo l/á,'S’tíciiio 
Pen di en le do d i s 1 j.‘ í b u c i ó n.....

KILÓVIETEOS

de

carreteras en con« 

servación

I J

1 . 3 0 9
1.037 

782 
813 

L416 
1.129 
2.00G 
i 257 

757
720 

1.348 
1.463 
l.BOO 
1.630 
1 157 
1 044.
1 577

X)
572

1.708 
1.219 
1.G25 

818 
975 

l . iJO  
1.255 

983 
1 .;;69 

)}

721 
1.750 
1 469 
1 07 (j 
1.095 
1.271

808 
1.281 

892 
1.005 
1 427 
1.977 

967 
1.296 
»

1.025 
1 737 
l. LÍO 

277 
371

. concepto 3.®

C RÉDITO  
co n ced id o  para coa- 
eorvaciun  carro-
to m s p or ad m in is
tración , cap ítu io  14, 
a rtícu lo  cua-

ceptp 2.^

■Pesetas

I»
373.300 
139 000 
llfi.fiOO 
102.900
223.300
262.700 
258 500
192.400
291.100 
133 600 
290 300 
340 800 
188.200
209.400 
258 700

94.900
149.300 

1,000
134.200
218.300 
12:3, 6-X) 
151 ,:ioo 
!.34.300
170.300 
164 000
348.300 
208.J00
187.100

>1
112.500 
374.50Q
508.400
205.200
251.200
240.200 
95.600

63.3.300 
210 700
195.000
182.000
473.200
233.000
273.000

135.700 
288 500
117.000 
5.5.000 
67. 800

PREVISIÓN !)Ki. GASTO

Para ©1 p..'r.sf>íj.-5l 
lucultativo

P e se ta s

J>
27.480 
21.780 
1S.420 
17.070 
29 740 
23.710 
42 180

U 
15.120 
28 3Í0
50.720
27.300 
S4.420
24.300 
2!.920 
.33 120

2 0 0  
1 2 ,0 1 0  
3í; 870 
25 8Ü0 
34.130 
17.180 
1!)..1S() 
‘>:i. 7-30 
26.860 
2 .). 610 
28.760 

»
15.140 
36.750 
80 8.50 
22.600 
23 000 
26.690 
16.970 
23.900 
18.730 
21.110 
29.970’ 
41 520 
20 310 
27.220 

*
21.530 
33.- 
28.73
8.720 

11 690

Paru ios Pagador

2.800
1.040

890
770

1 6 8 0
i j . m
1.940
•LJ40
2  180 
1 000 
2 220 
2  560
L410
1.570 
]. 9 -ÍO 

710 
1.120 

10 
1 ..0 1 0  
1.640 

930 
i .140 
1 , .0.10 
1.820 
1 230 
2.610 
1.560 
1.400

840 
2.810 
2.310 
L5-40 
1.880 
1.800 

720
4.750 
1.580 
1.460 
1.B70 
3 550
1.750 
2.050

1.020
2.160

880
620
760

CKÉOtTO 
quGi Bo concGcl©

para eS sersricio

FegelM

T o t a l .

31»
SO roí}
ÍS8 . sa")
n .3 ií¡  
í i .  m ¡  
s í .  4S3 
25.Cí0 
44.07fi 
27.SIÍÍ 
J8.S05 
16,121) 
SO o33 
33.28Í) 
m . 719 
& ¿M ^
£S.S« 
22 S39 
3S.«»

m
13 OSS
57..555 
a s .590
S 5 . 2 TO
18.150
20.750 
2Í.9S0 
28 ftlí) 
22.200
30.150

j>
15.880
39.560 
33.160 
24.140
24.880 
28.490 
17.690 
31.650 
20.310 
22 570
31..310 
45 070 
22.060 
29.270

»
22.560 
.38.640 
24.610
9..340 

12.-150
18.750 

265.990

1.600.000 
’̂ u cS óres fle "Sfíjláeniíyra, (S. A .íAprobado por S, M.-̂ -̂ Madrid 25 do Mavo d@ 192l.—Oiorva.


